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Honorable Asamblea del Congreso
del Estado de Michoacán de Ocampo.
Presente.

Raymundo Arreola Ortega, Diputado inte-
grante de la fracción parlamentaria del Partido
Revolucionario Institucional de esta Septuagési-
ma Tercera Legislatura Constitucional del Con-
greso del Estado de Michoacán de Ocampo, en ejer-
cicio de las facultades que me confieren los artí-
culos 36 fracción II de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po y 8 fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica y
de Procedimientos del Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo, presento al Pleno de esta
Soberanía, Iniciativa de Decreto por el que se expi-
de la Nueva Ley de Atención a Víctimas del Delito y
Violaciones de Derechos Humanos para el Estado
de Michoacán de Ocampo, bajo la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El ser humano por naturaleza desde su ori-
gen ha buscado establecer diversas formas de or-
ganización para un mejoramiento de sus condi-
ciones y en búsqueda de su desarrollo, y es a par-
tir de este fenómeno, que se crea al Estado como
forma de organización político social.

La función trascendental del Estado no es
otra que la de dotar a sus gobernados de las he-
rramientas y satisfactores esenciales para que
puedan desarrollar su vida a plenitud.

En un Estado Democrático y Constitucio-
nal de derecho, el ciudadano entrega cierta parte
de su potestad a un estado soberano, en el cual la
persona recibirá de la sociedad la misma libertad
que han otorgado, sólo que ahora reforzada y pro-
tegida por esta forma de organización política,
para que éste, aunque de manera limitada por el
propio pacto social, pueda imponer el orden y cum-
plimiento de la ley de forma coactiva y evitar a
toda costa una anarquía en perjuicio del pleno
ejercicio de los derechos de los ciudadanos, a par-
tir de la instauración del Estado democrático cons-
titucional de derecho se transita al dominio de la
ley frente al ideal despótico, es decir, la supre-
macía del «gobierno de las leyes» sobre el «gobier-
no de los hombres». El Estado es pues un servidor,
rigurosamente controlado, de la sociedad.

Con la evolución de estado se transita a la
idea de que existen derechos naturales que no
se pierden este llamado pacto social, estas liberta-

des individuales son por su naturaleza inheren-
tes a la condición humana y en consecuencia irre-
nunciables.

De ahí que el Estado como ente supremo
obligado, se orienta a garantizar el ejercicio de
estas libertades y derechos fundamentales que
no se pierden en ningún momento; sino que más
bien, se enriquecen para permitir el desarrollo
plenamente humano de todos los gobernados.

En el caso del Estado Mexicano a través de
reformas de gran calado a nivel constitucional se
transitó del ideal del otorgamiento de los dere-
chos humanos a los ciudadanos al reconocimiento
de los derechos humanos de las personas.

Este reconocimiento de los derechos y li-
bertades fundamentales de las personas, así como
el establecimiento de garantías que aseguren su
tutela efectiva, se da con las reformas de 2008 en
materia de justicia penal y posteriormente se ro-
bustece con la gran reforma en derechos huma-
nos de 2011.

Como vemos la situación de los derechos
humanos su protección y garantía por parte del
Estado se da a través del ordenamiento jurídico
respectivo el cual también contempla los meca-
nismos o recursos que se pueden interponer en
caso de atropello o violación de alguno de estos
derechos.

Sin embargo en la misma magnitud en que
se ha avanzado en el reconocimiento de estos de-
rechos fundamentales desde el nivel constitucio-
nal, debemos de reconocer que no se ha logrado
implementar a cabalidad la misma, y mucho
menos el garantizar el irrestricto respeto de los
derechos humanos, en general y en específico uno
de los más elementales que es vivir en paz, ya
que en años recientes la comisión de los delitos
de bajo y alto impacto se ha venido incrementan-
do considerablemente, las violaciones a derechos
humanos por parte de las instituciones del esta-
do han corrido la misma suerte.

Ante tal escenario desde las organizaciones
de la sociedad civil se pugnó por que se emitiera
un ordenamiento jurídico especialísimo para la
atención a las víctimas de las violaciones a dere-
chos humanos o por comisión de algún delito tal
es el caso de la Ley General de Víctimas publica-
da en el Diario Oficial de la Federación, en enero
de 2013, sin embargo aún y con las múltiples re-
formas del año 2013, la misma fue inoperante,
generando que a principios de la presente anua-
lidad se emitieran reformas de importantísima
trascendencia, a efecto de poder proteger de me-
jor manera a la víctima del delito o de violación
de sus derechos humanos

Reforma la cual mandata que las legislatu-
ras locales como es el caso de la nuestra, realice
diversas adecuaciones de tipo normativo y pre-
supuestales a efecto de cumplir con la obligación
estatal de atender de una manera efectiva a las
víctimas ante la inefectividad de poder garanti-
zar una vida sin que se vean afectados sus dere-
chos, bienes y libertades fundamentales.



Página 3

GACETA PARLAMENTARIA

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS EDITORIALES

Reformas que, de inicio transforman a las
comisiones de atención a víctimas tanto a nivel
federal, como las similares en las diversas enti-
dades federativas.

Delimita de un modo más específico tanto
la actuación de esta dependencia como precep-
túa de una mejor manera las atribuciones y co-
ordinación que se da entre los tres niveles de go-
bierno para una efectiva atención de las víctimas.

De ahí la necesidad de hacer una reforma
de gran calado a la normatividad en la materia
del estado de Michoacán, que con la última refor-
ma a la ley general la deja totalmente rebasada y
ocasiona que más allá de simples reformas se
proponga una nueva ley de la materia en el esta-
do.

La presente iniciativa tiene la finalidad,
más allá del cumplimiento a un mandato legal de
armonización legislativa, tiene la finalidad de
cumplirle a los michoacanos en específico a las
víctimas del delito y violaciones de derechos hu-
manos, de que el estado ante la ineficacia de po-
der garantizar el pleno ejercicio de los derechos
humanos de todos los michoacanos, cumpla con
la debida atención a este grupo que se ve más
vulnerable ante tales violaciones.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se
propone al Pleno de este Congreso el siguiente
Proyecto de

DECRETO

Primero. se abroga la Ley de Atención a
Victimas para el Estado de Michoacán de Ocam-
po expedida mediante decreto 354 de fecha 02
de diciembre de 2014.

Segundo. Se expide la Ley de Atención a
Víctimas del delito y Violación de Derechos Hu-
manos para el Estado de Michoacán de Ocam-
po, para quedar como sigue:

LEY DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO Y
VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS PARA EL

 ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo I
Aplicación, Objeto e Interpretación

Artículo 1°. La presente Ley es de orden pú-
blico, de interés social y observancia en el terri-
torio del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 1º, párrafo tercero, 17 y 20 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como de los Tratados Internacionales celebra-
dos y ratificados por el Estado Mexicano, y demás
disposiciones aplicables en la materia.

Esta Ley será de aplicación complementa-
ria a la Ley General de Víctimas para todo lo refe-
rente a derechos reconocidos a las víctimas, en
cuanto a procedimientos, mecanismos e institu-

ciones creadas en el Estado para garantizar la ade-
cuación y efectividad de la Ley General de Vícti-
mas en todo lo que no contemple. Nada en la pre-
sente ley deberá ser interpretado o utilizado de
manera tal que contravenga a la Ley General de
Víctimas o los acuerdos adoptados con apego a esa
Ley General por parte del Sistema Nacional de
Atención a Víctimas.

La presente Ley obliga, en sus respecti-
vas competencias, a las autoridades del Gobierno
del Estado, de los municipios, así como de sus po-
deres constitucionales, y a cualquiera de sus ofi-
cinas, dependencias, organismos autónomos o
instituciones públicas o privadas cuyas faculta-
des, funciones o atribuciones estén relacionadas
con la ayuda, asistencia, protección o reparación
integral a las víctimas, en los términos dispues-
tos por esta Ley.

La reparación integral comprende las me-
didas de restitución, rehabilitación, compensa-
ción, satisfacción y garantías de no repetición,
en sus dimensiones individual, colectiva, mate-
rial, moral y simbólica. Cada una de estas medi-
das será implementada a favor de la víctima te-
niendo en cuenta la gravedad y magnitud del he-
cho victimizante cometido o la gravedad y magni-
tud de la violación de sus derechos humanos, así
como las circunstancias y características del he-
cho victimizante.

Artículo 2°. El objeto de esta Ley es:
I. Reconocer y garantizar los derechos de las víc-
timas del delito y de violaciones a derechos hu-
manos, en especial el derecho a la asistencia,
protección, atención, verdad, justicia, reparación
integral, debida diligencia y todos los demás de-
rechos consagrados en ella, en la Constitución,
en los Tratados Internacionales de derechos hu-
manos de los que el Estado es Parte y demás ins-
trumentos de derechos humanos;
II. Establecer y coordinar las acciones y medidas
necesarias para promover, respetar, proteger,
garantizar y permitir el ejercicio efectivo de los
derechos de las víctimas; así como implementar
los mecanismos para que todas las autoridades
en el ámbito de sus respectivas competencias
cumplan con sus obligaciones de prevenir, inves-
tigar, sancionar y lograr la reparación integral;
III. Garantizar un efectivo ejercicio del derecho
de las víctimas a la justicia en estricto cumpli-
miento de las reglas del debido proceso;
IV. Establecer los deberes y obligaciones específi-
cos a cargo de las autoridades y de todo aquel que
intervenga en los procedimientos relacionados
con las víctimas;
V. Establecer las sanciones respecto al incumpli-
miento por acción o por omisión de cualquiera de
sus disposiciones.

Artículo 3°. Esta Ley se interpretará de con-
formidad con la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y con los Tratados Interna-
cionales de los que el Estado Mexicano sea parte,
favoreciendo en todo tiempo, la protección más
amplia de los derechos de las personas.

Capítulo II
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Concepto, Principios y Definiciones

Para efectos de la presente Ley, se conside-
ra como víctima:

Artículo 4°. Se denominarán víctimas directas
aquellas personas físicas que hayan sufrido al-
gún daño o menoscabo económico, físico, mental,
emocional, o en general cualquiera puesta en
peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos
como consecuencia de la comisión de un delito o
violaciones a sus derechos humanos reconocidos
en la Constitución y en los Tratados Internacio-
nales.

Son víctimas indirectas los familiares o
aquellas personas físicas a cargo de la víctima
directa que tengan una relación inmediata con
ella.

Son víctimas potenciales las personas fí-
sicas cuya integridad física o derechos peligren
por prestar asistencia a la víctima ya sea por im-
pedir o detener la violación de derechos o la co-
misión de un delito.

La calidad de víctimas se adquiere con la
acreditación del daño o menoscabo de los dere-
chos en los términos establecidos en la presente
Ley, con independencia de que se identifique,
aprehenda, o condene al responsable del daño o
de que la víctima participe en algún procedimien-
to judicial o administrativo.

Son víctimas colectivas, los grupos, comu-
nidades u organizaciones sociales que hubieran
sido afectadas en sus derechos, intereses o bie-
nes jurídicos colectivos como resultado de la co-
misión de un delito o la violación de derechos.

Artículo 5°. Los mecanismos, medidas y pro-
cedimientos establecidos en esta Ley, serán di-
señados, implementados y evaluados aplicando los
principios establecidos en la Ley General de Vic-
timas:

Artículo 6°. Para los efectos de esta Ley, se
entenderá por:

I. Asesor Jurídico: Asesor Jurídico de Atención a
Víctimas adscritos a la Comisión Ejecutiva.
II. Asesoría Jurídica: Asesoría Jurídica de Aten-
ción a Víctimas.
III. Comisión Ejecutiva: Comisión Ejecutiva Es-
tatal de Atención a Víctimas de Michoacán;
IV. Compensación: Erogación económica a que la
víctima tenga derecho en los términos de esta
Ley;
V. Daño: Muerte o lesiones corporales, daños o
perjuicios morales y materiales, salvo a los bie-
nes de propiedad de la persona responsable de los
daños; pérdidas de ingresos directamente deri-
vadas de un interés económico; pérdidas de in-
gresos directamente derivadas del uso del medio
ambiente incurridas como resultado de un dete-
rioro significativo del medio ambiente, teniendo
en cuenta los ahorros y los costos; costo de las
medidas de restablecimiento, limitado al costo de
las medidas efectivamente adoptadas o que va-
yan a adoptarse; y costo de las medidas preventi-
vas, incluidas cualesquiera pérdidas o daños cau-

sados por esas medidas, en la medida en que los
daños deriven o resulten;
VI. Delito: Acto u omisión que sancionan las le-
yes penales;
VII. Fondo: Fondo de Ayuda, Asistencia y Repara-
ción Integral;
VIII. Fondo Municipal: El fondo de ayuda, asisten-
cia y reparación integral en cada Municipio;
IX. Hecho victimizante: Actos u omisiones que
dañan, menoscaban o ponen en peligro los bie-
nes jurídicos o derechos de una persona convir-
tiéndola en víctima. Estos pueden estar tipifica-
dos como delitos o constituir una violación a los
derechos humanos reconocidos, de acuerdo a las
disposiciones por la Ley General.
X. Ley: Ley de Víctimas del Estado de Michoacán;
XI Ley General: Ley General de Victimas;
XII. Plan: Plan Anual Integral de Atención a Vícti-
mas;
XIII. Programa: Programa de Atención Integral a
Víctimas;
XIV. Procedimiento: Procedimientos seguidos ante
autoridades judiciales o administrativas;
XV. Recursos de Ayuda: Gastos de ayuda inme-
diata, ayuda, asistencia, atención y rehabilita-
ción previstos en los títulos segundo, tercero y
cuarto de esta Ley, con cargo al Fondo o a los Fon-
dos Municipales, según corresponda;
XVI. Registro: Registro Nacional de Víctimas, que
incluye el registro estatal y los registros de los
municipios;
XVII. Reglamento: Reglamento de la Ley de Victi-
mas del Estado de Michoacán de Ocampo;
XVIII. Sistema: Sistema Estatal de Víctimas;
XIX. Víctima: Persona física que directa o indi-
rectamente ha sufrido daño o el menoscabo de
sus derechos producto de una violación de dere-
chos humanos o de la comisión de un delito;
XX. Víctima potencial: Las personas físicas cuya
integridad física o derechos peligren por prestar
asistencia a la víctima ya sea por impedir o dete-
ner la violación de derechos o la comisión de un
delito, y
XXI. Violación de derechos humanos: Todo acto u
omisión que afecte los derechos humanos, cuan-
do el agente sea servidor público en el ejercicio
de sus funciones o atribuciones o un particular
que ejerza funciones públicas. También se con-
sidera violación de derechos humanos cuando la
acción u omisión referida sea realizada por un
particular instigado o autorizado, explícita o im-
plícitamente por un servidor público, o cuando
actúe con aquiescencia o colaboración de un ser-
vidor público.

Título Segundo
De los Derechos de las Víctimas

Capítulo I
De los Derechos en lo General

de las Víctimas

Artículo 7°. Los derechos que gozaran las
víctimas son de carácter enunciativo e interpre-
tativo, tomando como base los establecidos por la
Ley General.

Capítulo II
De los Derechos de Ayuda,

Asistencia y Atención



Página 5

GACETA PARLAMENTARIA

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS EDITORIALES

La presente Ley obliga, en sus respectivas
competencias, a las autoridades del Gobierno del
Estado, de los municipios, así como de sus orga-
nismos constitucionales autónomos, y a cualquie-
ra de sus oficinas, dependencias, o instituciones
públicas o privadas cuyas facultades, funciones o
atribuciones estén relacionadas con la ayuda,
asistencia, protección o reparación integral a las
víctimas, en los términos dispuestos por la pre-
sente ley y la Ley General.

Artículo 8 °. Las víctimas recibirán ayuda
provisional, oportuna y rápida de los Recursos de
Ayuda de la Comisión Ejecutiva, de acuerdo a las
necesidades inmediatas que tengan relación di-
recta con el hecho victimizante para atender y
garantizar la satisfacción de sus necesidades de
alimentación, aseo personal, manejo de abaste-
cimientos, atención médica y psicológica de emer-
gencia, transporte de emergencia y alojamiento
transitorio en condiciones dignas y seguras, a
partir del momento de la comisión del delito o de
la violación de los derechos o en el momento en
el que las autoridades tengan conocimiento del
delito o de la violación de derechos. Las medidas
de ayuda provisional se brindarán garantizando
siempre un enfoque transversal de género y dife-
rencial, y durante el tiempo que sea necesario
para garantizar que la víctima supere las condi-
ciones de necesidad inmediata.

Las víctimas de delitos o de violaciones de
derechos que atenten contra la vida, contra la li-
bertad o la integridad, así como de desplazamien-
to interno, recibirán ayuda médica y psicológica
especializada de emergencia en los términos de
la presente Ley.

Los servidores públicos deberán brindar in-
formación clara, precisa y accesible a las vícti-
mas y sus familiares, sobre cada una de las ga-
rantías, mecanismos y procedimientos que per-
miten el acceso oportuno, rápido y efectivo a las
medidas de ayuda contempladas en la presente
Ley.

Las medidas de ayuda inmediata, ayuda,
asistencia, atención, rehabilitación y demás es-
tablecidas en esta Ley y en la Ley General, se
brindarán por las instituciones públicas del go-
bierno del Estado y municipios en el ámbito de
sus competencias, a través de los programas,
mecanismos y servicios con que cuenten, salvo
en los casos urgentes o de extrema necesidad en
los que se podrá recurrir a instituciones priva-
das.

Las víctimas podrán requerir que las me-
didas materia de esta Ley le sean proporcionadas
por una institución distinta a aquélla o aquéllas
que hayan estado involucradas en el hecho victi-
mizante, ya sea de carácter público preferente-
mente o privado, a fin de evitar un nuevo proceso
de victimización.

La Comisión Ejecutiva, deberá otorgar, con
cargo a sus Recursos de Ayuda que corresponda,
medidas de ayuda provisional, ayuda, asistencia,
atención y rehabilitación que requiera la vícti-

ma para garantizar que supere las condiciones
de necesidad que tengan relación directa con el
hecho victimizante.

En casos urgentes, de extrema necesidad
o aquellos en que las instituciones de carácter
público no cuenten con la capacidad de brindar la
atención que requiere, la Comisión Ejecutiva po-
drá autorizar que la víctima acuda a una institu-
ción de carácter privado con cargo al Fondo Esta-
tal.

La Comisión Ejecutiva, deberá otorgar, con
cargo al Fondo Estatal, los Recursos de Ayuda que
requiera la víctima para garantizar que supere
las condiciones de necesidad que tengan relación
con el hecho victimizante, para lo cual requeri-
rán a la víctima en un plazo de treinta días, los
comprobantes del gasto que se hayan generado
con motivo del otorgamiento de dichas medidas,
de conformidad con los criterios de comprobación
establecidos en la Ley General.

La Comisión Ejecutiva podrá solicitar por
escrito el apoyo de la Comisión Ejecutiva de Aten-
ción a Víctimas a nivel federal, para cubrirlos
gastos que se generen con motivo de las medidas
de ayuda inmediata cuando no cuente con los
recursos suficientes comprometiéndose a resar-
cirlos en términos de la ley general.

Artículo 9°. Las víctimas tendrán derecho
a la asistencia y a la atención, los cuales se ga-
rantizarán incluyendo siempre un enfoque trans-
versal de género y diferencial.

Se entiende por asistencia el conjunto in-
tegrado de mecanismos, procedimientos, progra-
mas, medidas y recursos de orden político, econó-
mico, social, cultural, entre otros, a cargo del Es-
tado o municipio, orientado a restablecer la vi-
gencia efectiva de los derechos de las víctimas,
brindarles condiciones para llevar una vida dig-
na y garantizar su incorporación a la vida social,
económica y política. Entre estas medidas, las víc-
timas contarán con asistencia médica especiali-
zada incluyendo la psiquiátrica, psicológica, trau-
matológica y tanatológica.

Se entiende por atención, la acción de dar
información, orientación y acompañamiento ju-
rídico y psicosocial a las víctimas, con el objeto de
facilitar su acceso a los derechos a la verdad, a la
justicia y a la reparación integral, cualificando el
ejercicio de los mismos.

Las medidas de asistencia y atención no
sustituyen ni reemplazan a las medidas de repa-
ración integral, por lo tanto, el costo o las eroga-
ciones en que incurra el Estado en la prestación
de los servicios de atención y asistencia, en nin-
gún caso serán descontados de la compensación
a que tuvieran derecho las víctimas.

El Estado y sus Municipios, en el ámbito
de sus respectivas competencias, deben cubrir las
erogaciones derivadas de las medidas de ayuda
inmediata, ayuda, asistencia, atención y rehabi-
litación que brinden la Comisión Ejecutiva a tra-
vés de sus respectivos Recursos de Ayuda.
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Capítulo III
Del Derecho de Acceso a la Justicia

Artículo 10. Las víctimas tienen derecho a
un recurso judicial adecuado y efectivo, ante las
autoridades independientes, imparciales y com-
petentes, que les garantice el ejercicio de su de-
recho a conocer la verdad, a que se realice con la
debida diligencia una investigación inmediata y
exhaustiva del delito o de las violaciones de dere-
chos humanos sufridas por ellas; a que los auto-
res de los delitos y de las violaciones de derechos,
con el respeto al debido proceso, sean enjuicia-
dos y sancionados; y a obtener una reparación
integral por los daños sufridos.

Las víctimas tendrán acceso a los meca-
nismos de justicia de los cuales disponga el Esta-
do, incluidos los procedimientos judiciales y ad-
ministrativos. La legislación en la materia que
regule su intervención en los diferentes procedi-
mientos deberá facilitar su participación.

Capítulo IV
De los Derechos de las Víctimas

en el Proceso Penal

Artículo 11. Las víctimas tendrán acceso a
los mecanismos y procedimientos previstos en la
Constitución Política de los Estados Unido mexi-
canos, en las leyes federales y locales aplicables
y en los Tratados Internacionales.

Artículo 12. Las víctimas gozarán de ma-
nera enunciativa más no limitativa de los dere-
chos enunciados en la Ley General.

Artículo 13. El Estado, a través de las auto-
ridades respectivas, tiene la obligación de iniciar,
de inmediato y tan pronto como se haga de su
conocimiento, todas las diligencias a su alcance
para determinar el paradero de las personas des-
aparecidas. Toda víctima de desaparición tiene
derecho a que las autoridades desplieguen las ac-
ciones pertinentes para su protección con el ob-
jetivo de preservar, al máximo posible, su vida y
su integridad física y psicológica.

Esto incluye la instrumentación de proto-
colos de búsqueda conforme a la legislación apli-
cable y los Tratados Internacionales de los que
México sea Parte.

Esta obligación, incluye la realización de
las exhumaciones de cementerios, fosas clandes-
tinas o de otros sitios en los que se encuentren o
se tengan razones fundadas para creer que se en-
cuentran cuerpos u osamentas de las víctimas.
Las exhumaciones deberán realizarse con la de-
bida diligencia y competencia y conforme a las
normas y protocolos internacionales sobre la
materia, buscando garantizar siempre la correc-
ta ubicación, recuperación y posterior identifica-
ción de los cuerpos u osamentas bajo estándares
científicos reconocidos internacionalmente.

Los familiares de las víctimas tienen el
derecho a estar presentes en las exhumaciones,
por sí y/o a través de sus asesores jurídicos; a ser

informadas sobre los protocolos y procedimientos
que serán aplicados; y a designar peritos inde-
pendientes, acreditados ante organismo nacional
o internacional de protección a los derechos hu-
manos, que contribuyan al mejor desarrollo de las
mismas.

La Comisión Ejecutiva, podrá cubrir los
costos de los exámenes a que se refiere el párra-
fo anterior, con cargo al Fondo Estatal. Sólo se po-
drán contratar servicios de expertos independien-
tes o peritos internacionales, cuando no se cuente
con personal nacional capacitado en la materia.

Una vez plenamente identificados y reali-
zadas las pruebas técnicas y científicas a las que
está obligado el Estado en la presente ley y demás
legislación aplicable, la entrega de los cuerpos u
osamentas de las víctimas a sus familiares, de-
berá hacerse respetando plenamente su dignidad
y sus tradiciones religiosas y culturales.

En caso necesario, a efecto de garantizar
las investigaciones, la autoridad deberá notificar
a los familiares la obligación de no cremar los
restos, hasta en tanto haya una sentencia eje-
cutoriada. Las autoridades ministeriales tampo-
co podrán autorizar ni procesar ninguna solici-
tud de gobierno extranjero para la cremación de
cadáveres, identificados o sin identificar, hasta
en tanto no haya sentencia ejecutoriada.

Con independencia de los derechos pre-
vistos en esta Ley, el reconocimiento de la perso-
nalidad jurídica de las víctimas de desaparición
de personas y el procedimiento para conocer y re-
solver de las acciones judiciales de declaración
especial de ausencia por desaparición se sujeta-
rán a lo que dispongan las leyes en la materia, a
fin de que las víctimas indirectas ejerzan de ma-
nera expedita los derechos patrimoniales y fami-
liares del ausente para salvaguardar los intere-
ses esenciales del núcleo familiar.

Artículo 14. Para garantizar el ejercicio ple-
no de este derecho de las víctimas, sus familia-
res y la sociedad, el Estado podrá generar meca-
nismos para la investigación independiente, im-
parcial y competente, que cumpla, entre otros, con
los siguientes objetivos:

I. El esclarecimiento histórico preciso de las vio-
laciones de derechos humanos, la dignificación
de las víctimas y la recuperación de la memoria
histórica;
II. La determinación de la responsabilidad indivi-
dual o institucional de los hechos;
III. El debate sobre la historia oficial donde las
víctimas de esas violaciones puedan ser recono-
cidas y escuchadas;
IV. La contribución a la superación de la impuni-
dad mediante la recomendación de formulación
de políticas de investigación, y
V. La recomendación de las reparaciones, refor-
mas institucionales y otras políticas necesarias
para superar las condiciones que facilitaron o
permitieron las violaciones de derechos.

Para el cumplimiento de estos objetivos,
deberán realizarse consultas que incluyan la par-
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ticipación y la opinión de las víctimas, grupos de
víctimas y de sus familiares.

La investigación deberá garantizar los de-
rechos de las víctimas y de los testigos, asegu-
rándose su presencia y declaración voluntarias.
Se deberá garantizar la confidencialidad de las
víctimas y los testigos cuando ésta sea una me-
dida necesaria para proteger su dignidad e inte-
gridad y adoptará las medidas necesarias para
garantizar su seguridad. Asimismo, en los casos
de las personas que se vean afectadas por una
acusación, deberá proporcionarles la oportunidad
de ser escuchadas y de confrontar o refutar las
pruebas ofrecidas en su contra, ya sea de mane-
ra personal, por escrito o por medio de represen-
tantes designados.

La investigación deberá seguir protocolos
de actuación con el objetivo de garantizar que las
declaraciones, conclusiones y pruebas recolecta-
das puedan ser utilizadas en procedimientos pe-
nales como pruebas con las debidas formalidades
de ley.

Artículo 15. Las organizaciones de la so-
ciedad civil, tales como asociaciones profesiona-
les, organizaciones no gubernamentales e insti-
tuciones académicas, podrán proporcionar a la au-
toridad competente, los resultados que arrojen sus
investigaciones de violaciones a los derechos hu-
manos, con el fin de contribuir con la búsqueda y
conocimiento de la verdad. Las autoridades debe-
rán dar las garantías necesarias para que esta
actividad se pueda realizar de forma libre e inde-
pendiente.

Artículo 16. Las autoridades están obliga-
das a la preservación de los archivos relativos a
las violaciones de los derechos humanos así como
a respetar y garantizar el derecho de acceder a
los mismos.

El Estado tiene el deber de garantizar la
preservación de dichos archivos y de impedir su
sustracción, destrucción, disimulación o falsifi-
cación, así como de permitir su consulta pública,
particularmente en interés de las víctimas y sus
familiares con el fin de garantizar el pleno ejer-
cicio de sus derechos.

Cuando la consulta de los archivos persi-
ga favorecer la investigación histórica, las forma-
lidades de autorización tendrán por única finali-
dad salvaguardar la integridad y la seguridad de
las víctimas y de otras personas y, en ningún caso,
podrán aplicarse las formalidades de autorización
con fines de censura.

Los tribunales nacionales e internaciona-
les, los organismos nacionales e internacionales
de derechos humanos, así como los investigado-
res que trabajen esta responsabilidad, podrán con-
sultar libremente los archivos relativos a las vio-
laciones de los derechos humanos. Este acceso
será garantizado cumpliendo los requisitos perti-
nentes para proteger los datos personales y la vida
privada, incluidos en particular las seguridades
de confidencialidad proporcionadas a las víctimas
y a otros testigos como condición previa de su tes-
timonio.

En estos casos, no se podrá denegar la con-
sulta de los archivos por razones de seguridad
nacional excepto que, en circunstancias excep-
cionales, la restricción se encuentre previamen-
te establecida en la ley, la autoridad haya demos-
trado que la restricción es necesaria en una so-
ciedad democrática para proteger un interés de
seguridad nacional legítimo y que la denegación
sea objeto de revisión por la autoridad competen-
te, a la vez que puede ser sujeta a examen judi-
cial independiente.

Artículo 17. Toda persona tendrá derecho
a saber si sus datos personales se encuentran
en los archivos estatales y, en ese caso, después
de ejercer su derecho de consulta, a impugnar la
legitimidad de las informaciones y contenidos que
le conciernan ejerciendo el derecho que corres-
ponda. La autoridad garantizará que el documen-
to modificado después de la impugnación incluya
una referencia clara a las informaciones y con-
tenidos del documento cuya validez se impugna y
ambos se entregarán juntos cuando se solicite el
primero. Para casos de personas fallecidas, este
derecho podrá ser ejercido por sus familiares con-
siderando las relaciones de parentesco que esta-
blece el Código Familiar del Estado de Michoacán.

Capítulo VI
Del Derecho a la Reparación Integral

Artículo 18. Las víctimas tienen derecho a
ser reparadas de manera oportuna, plena, dife-
renciada, transformadora, integral y efectiva por
el daño que han sufrido como consecuencia del
delito o hecho victimizante que las ha afectado o
de las violaciones de derechos humanos que han
sufrido, comprendiendo medidas de restitución,
rehabilitación, compensación, satisfacción y
medidas de no repetición.

Artículo 19. Para los efectos de la presente
Ley, la reparación integral comprenderá:

I. La restitución busca devolver a la víctima a la
situación anterior a la comisión del delito o a la
violación de sus derechos humanos;
II. La rehabilitación busca facilitar a la víctima
hacer frente a los efectos sufridos por causa del
hecho punible o de las violaciones de derechos
humanos;
III. La compensación ha de otorgarse a la víctima
de forma apropiada y proporcional a la gravedad
del hecho punible cometido o de la violación de
derechos humanos sufrida y teniendo en cuenta
las circunstancias de cada caso. Ésta se otorgará
por todos los perjuicios, sufrimientos y pérdidas
económicamente evaluables que sean conse-
cuencia del delito o de la violación de derechos
humanos;
IV. La satisfacción busca reconocer y restablecer
la dignidad de las víctimas;
V. Las medidas de no repetición buscan que el
hecho punible o la violación de derechos sufrida
por la víctima no vuelva a ocurrir;
VI. Para los efectos de la presente Ley, la repara-
ción colectiva se entenderá como un derecho del
que son titulares los grupos, comunidades u or-
ganizaciones sociales que hayan sido afectadas
por la violación de los derechos individuales de
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los miembros de los colectivos, o cuando el daño
comporte un impacto colectivo. La restitución de
los derechos afectados estará orientada a la re-
construcción del tejido social y cultural colectivo
que reconozca la afectación en la capacidad ins-
titucional de garantizar el goce, la protección y la
promoción de los derechos en las comunidades,
grupos y pueblos afectados.

Las medidas colectivas que deberán im-
plementarse tenderán al reconocimiento y dig-
nificación de los sujetos colectivos victimizados;
la reconstrucción del proyecto de vida colectivo, y
el tejido social y cultural; la recuperación psico-
social de las poblaciones y grupos afectados y la
promoción de la reconciliación y la cultura de la
protección y promoción de los derechos humanos
en las comunidades y colectivos afectados.

Las medidas de reparación integral pre-
vistas en el presente artículo podrán cubrirse con
cargo al Fondo o a los Fondos Estatales, según co-
rresponda.

Título Tercero

Capítulo I
Medidas de Ayuda Inmediata

Artículo 20. La gravedad del daño sufrido
por las víctimas será el eje que determinará prio-
ridad en su asistencia, en la prestación de servi-
cios y en la implementación de acciones dentro
de las instituciones encargadas de brindarles
atención y tratamiento.

Los servicios a que se refiere la presente
Ley tomarán en cuenta si la víctima pertenece a
un grupo en condiciones de vulnerabilidad, sus
características y necesidades especiales, parti-
cularmente tratándose de los grupos expuestos a
un mayor riesgo de violación de sus derechos,
como niñas, niños y adolescentes, mujeres, adul-
tos mayores, personas con discapacidad, migran-
tes, indígenas, personas defensoras de derechos
humanos, periodistas y personas en situación de
desplazamiento interno.

Las medidas de ayuda inmediata previs-
tas en el presente Capítulo podrán cubrirse con
cargo a los Recursos de Ayuda, según correspon-
da, en coordinación con las autoridades corres-
pondientes en el ámbito de sus competencias.

Artículo 21. Las instituciones hospitalarias
públicas del Estado y de los municipios tienen la
obligación de dar atención de emergencia de ma-
nera inmediata a las víctimas que lo requieran,
con independencia de su capacidad socioeconó-
mica o nacionalidad y sin exigir condición previa
para su admisión.

Artículo 22. Los servicios de emergencia
médica, odontológica, quirúrgica y hospitalaria
consistirán en:

I. Hospitalización;
II. Material médico quirúrgico, incluidas prótesis
y demás instrumentos, que la persona requiera

para su movilidad, conforme al dictamen dado por
el médico especialista en la materia;
III. Medicamentos;
IV. Honorarios médicos, en caso de que el siste-
ma de salud más accesible para la víctima no
cuente con los servicios que ella requiere de
manera inmediata;
V. Servicios de análisis médicos, laboratorios e
imágenes diagnósticas;
VI. Transporte y ambulancia;
VII. Servicios de atención mental en los casos en
que, como consecuencia de la comisión del delito
o de la violación a sus derechos humanos, la per-
sona quede gravemente afectada psicológica y/o
psiquiátricamente;
VIII. Servicios odontológicos reconstructivos por
los daños causados como consecuencia del delito
o la violación a los derechos humanos;
IX. Servicios de interrupción voluntaria del em-
barazo en los casos permitidos por ley, con abso-
luto respeto de la voluntad de la víctima, y
X. La atención para los derechos sexuales y re-
productivos de las mujeres víctimas.

En caso de que la institución médica a la
que acude o es enviada la víctima no cuente con
lo señalado en las fracciones II y III y sus gastos
hayan sido cubiertos por la víctima o en el caso
de la fracción IV, el Estado o los municipios, se-
gún corresponda, los reembolsarán de manera
completa e inmediata, de conformidad con lo que
establezcan las normas reglamentarias aplica-
bles.

Artículo 23. El Estado o los municipios don-
de se haya cometido el hecho victimizante apo-
yarán a las víctimas indirectas con los gastos fu-
nerarios que deban cubrirse por el fallecimiento
de la víctima directa en todos los casos en los cua-
les la muerte sobrevenga como resultado del he-
cho victimizante. Estos gastos incluirán los de
transporte, cuando el fallecimiento se haya pro-
ducido en un lugar distinto al de su lugar de ori-
gen o cuando sus familiares decidan inhumar su
cuerpo en otro lugar. Por ningún motivo se prohi-
birá a las víctimas ver los restos de sus familia-
res, si es su deseo hacerlo. Si los familiares de
las víctimas deben desplazarse del lugar en el que
se encuentran hacia otro lugar para los trámites
de reconocimiento, se deberán cubrir también sus
gastos. El pago de los apoyos económicos aquí men-
cionados, se gestionará conforme lo establezcan
las normas reglamentarias correspondientes a los
Recursos de Ayuda de la Comisión Ejecutiva.

Artículo 24. El Estado, a través de sus orga-
nismos, dependencias y entidades de salud pú-
blica, así como aquellos municipios que cuenten
con la infraestructura y la capacidad de presta-
ción de servicios, en el marco de sus competen-
cias serán las entidades obligadas a otorgar el
carnet que identifique a las víctimas ante el sis-
tema de salud, con el fin de garantizar la asisten-
cia y atención urgentes para efectos reparadores.

Artículo 25. A toda víctima de violación
sexual, o cualquier otra conducta que afecte su
integridad física o psicológica, se le garantizará
el acceso a los servicios de anticoncepción de
emergencia y de interrupción voluntaria del em-
barazo en los casos permitidos por la ley, con ab-
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soluto respeto a la voluntad de la víctima; asimis-
mo, se le realizará práctica periódica de exáme-
nes y tratamiento especializado, durante el tiem-
po necesario para su total recuperación y confor-
me al diagnóstico y tratamiento médico recomen-
dado; en particular, se considerará prioritario para
su tratamiento el seguimiento de eventuales con-
tagios de enfermedades de transmisión sexual y
del Virus de Inmunodeficiencia Humana.

En cada una de las entidades públicas que
brinden servicios, asistencia y atención a las víc-
timas, se dispondrá de personal capacitado en el
tratamiento de la violencia sexual con un enfo-
que transversal de género.

Artículo 26. El Estado y sus Municipios, a
través de sus organismos, dependencias y enti-
dades de salud pública, así como aquellos que
cuenten con la infraestructura y la capacidad de
prestación de servicios, definirán los procedimien-
tos para garantizar de manera gratuita los servi-
cios de asistencia médica preoperatoria, posto-
peratoria, quirúrgica, hospitalaria y odontológica
a que hubiese lugar de acuerdo al concepto médi-
co y valoración, que permita atender lesiones
transitorias y permanentes y las demás afecta-
ciones de la salud física y psicológica que tengan
relación causal directa con las conductas.

Artículo 27. En caso de que la institución
médica a la que acude o es enviada la víctima no
cumpla con lo señalado en los artículos anterio-
res y sus gastos hayan sido cubiertos por la vícti-
ma, la autoridad competente del orden de gobier-
no que corresponda, se los reembolsará de mane-
ra completa y expedita, teniendo dichas autori-
dades, el derecho de repetir contra los responsa-
bles. Las normas reglamentarias aplicables es-
tablecerán el procedimiento necesario para soli-
citar el reembolso a que se refiere este artículo.

Capítulo II
Medidas en Materia de

Alojamiento y Alimentación

Artículo 28. El Sistema Estatal para el De-
sarrollo Integral de la Familia o su análogos, si-
milares o correlativos en los municipios, y las ins-
tituciones de las que dependen las casas de refu-
gio que existan en el Estado y sus municipios,
contratarán servicios o brindarán directamente
alojamiento y alimentación en condiciones de
seguridad y dignidad a las víctimas que se en-
cuentren en especial condición de vulnerabilidad
o que se encuentren amenazadas o en situación
de desplazamiento de su lugar de residencia por
causa del delito cometido contra ellas o de la vio-
lación de sus derechos humanos. El alojamiento
y la alimentación se brindarán durante el tiempo
que sea necesario para garantizar que la víctima
supere las condiciones de emergencia, exista una
solución duradera y pueda retornar libremente
en condiciones seguras y dignas a su hogar.

Capítulo III
Medidas en Materia de Traslado

Artículo 29. Cuando la víctima se encuen-
tre en un lugar distinto al de su lugar de residen-

cia y desee regresar al mismo, las autoridades
competentes del Estado, pagarán los gastos corres-
pondientes, garantizando, en todos los casos, que
el medio de transporte usado por la víctima para
su regreso sea el más seguro y el que le cause
menos trauma de acuerdo con sus condiciones.

Capítulo IV
Medidas en Materia de Protección

Artículo 30. Cuando la víctima se encuen-
tre amenazada en su integridad personal o en su
vida o existan razones fundadas para pensar que
estos derechos están en riesgo, en razón del deli-
to o de la violación de derechos humanos sufrida,
las autoridades del orden estatal o municipal de
acuerdo con sus competencias y capacidades,
adoptarán con carácter inmediato, las medidas
que sean necesarias para evitar que la víctima
sufra alguna lesión o daño.

Las medidas de protección a las víctimas
se deberán implementar con base en los siguien-
tes principios:

I. Principio de protección: Considera primordial
la protección de la vida, la integridad física, la li-
bertad y la seguridad de las personas;
II. Principio de necesidad y proporcionalidad: Las
medidas de protección deben responder al nivel
de riesgo o peligro en que se encuentre la perso-
na destinataria, y deben ser aplicadas en cuanto
sean necesarias para garantizar su seguridad o
reducir los riesgos existentes;
III. Principio de confidencialidad: Toda la infor-
mación y actividad administrativa o jurisdiccio-
nal relacionada con el ámbito de protección de
las personas, debe ser reservada para los fines de
la investigación o del proceso respectivo, y
IV. Principio de oportunidad y eficacia: Las medi-
das deben ser oportunas, específicas, adecuadas
y eficientes para la protección de la víctima y de-
ben ser otorgadas e implementadas a partir del
momento y durante el tiempo que garanticen su
objetivo.

Artículo 31. Las medidas adoptadas debe-
rán ser acordes con la amenaza que tratan de con-
jurar y deberán tener en cuenta la condición de
especial vulnerabilidad de las víctimas, así como
respetar, en todos los casos, su dignidad.

Capítulo V
Medidas en Materia de Asesoría Jurídica

Artículo 32. Las autoridades del Estado y
de los municipios, brindarán de inmediato a las
víctimas información y asesoría completa y clara
sobre los recursos y procedimientos judiciales, ad-
ministrativos o de otro tipo a los cuales ellas tie-
nen derecho para la mejor defensa de sus intere-
ses y satisfacción de sus necesidades, así como
sobre el conjunto de derechos de los que son titu-
lares en su condición de víctima. La Comisión
Ejecutiva garantizará lo dispuesto en el presente
artículo a través de Asesoría Jurídica, en los tér-
minos del título correspondiente.

Artículo 33. La información y asesoría debe-
rán brindarse en forma gratuita y por profesiona-
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les conocedores de los derechos de las víctimas,
garantizándoles a ellas siempre un trato respe-
tuoso de su dignidad y el acceso efectivo al ejerci-
cio pleno y tranquilo de todos sus derechos.

Título Cuarto
Medidas de Asistencia y Atención

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 34. La Comisión Ejecutiva como
responsable de la creación y gestión del Registro
Estatal de Víctimas garantizará que el acceso de
las víctimas al Registro se haga de manera efec-
tiva, rápida y diferencial con el fin de permitirles
disfrutar de las medidas de asistencia y atención
establecidas en la presente Ley.

El sistema estatal de seguridad pública re-
cabará y concentrará información estadística so-
bre víctimas, por modalidades de asistencia, ayu-
da o reparación y por tipo de delito o violación de
derechos que la motivare. La información tendrá
carácter público y en ningún caso incluirá datos
personales.

Artículo 35. Conforme a los lineamientos
desarrollados por la Comisión Ejecutiva, las se-
cretarías, dependencias, organismos del orden es-
tatal, del sector salud, educación, desarrollo so-
cial y las demás obligadas, así como aquellos mu-
nicipios que cuenten con la infraestructura y la
capacidad de prestación de servicios, en el marco
de sus competencias y fundamentos legales de
actuación, deberán tener en cuenta las principa-
les afectaciones y consecuencias del hecho vic-
timizante, respetando siempre los principios ge-
nerales establecidos en la presente Ley y en parti-
cular el enfoque diferencial para los grupos ex-
puestos a un mayor riesgo de violación de sus de-
rechos, como niñas, niños y adolescentes, muje-
res, adultos mayores, personas con discapacidad,
migrantes, indígenas, personas defensoras de
derechos humanos, periodistas y personas en si-
tuación de desplazamiento interno.

Artículo 36. Todas las medidas de asisten-
cia, atención, protección o servicios otorgados por
las instituciones públicas del Estado y de los mu-
nicipios a las víctimas por cualquier hecho, se-
rán gratuitos y éstas recibirán un trato digno con
independencia de su capacidad socio- económica
y sin exigir condición previa para su admisión a
éstos que las establecidas en la presente Ley.

Artículo 37. Las políticas y acciones esta-
blecidas en este Capítulo tienen por objeto ase-
gurar el acceso de las víctimas a la educación y
promover su permanencia en el sistema educa-
tivo si como consecuencia del delito o de la viola-
ción a derechos humanos se interrumpen los
estudios, para lo cual se tomarán medidas para
superar esta condición provocada por el hecho
victimizante, particularmente niñas, niños y ado-
lescentes, mujeres, personas con discapacidad,
migrantes, indígenas y personas en situación de
desplazamiento interno. La educación deberá con-
tar con enfoque transversal de género y diferen-
cial, de inclusión social y con perspectiva de de-

rechos. Se buscará garantizar la exención para
las víctimas de todo tipo de costos académicos en
las instituciones públicas de educación preesco-
lar, primaria, secundaria y media superior.

Artículo 38. Las instituciones del sistema
educativo impartirán educación de manera que
permita a la víctima incorporarse con prontitud a
la sociedad y, en su oportunidad, desarrollar una
actividad productiva.

Artículo 39. Todas las autoridades educa-
tivas en el ámbito de sus competencias otorga-
rán apoyos especiales a las escuelas que, por la
particular condición de la asistencia y atención
a víctimas, enfrenten mayor posibilidad de atra-
sos o deserciones, debiendo promover las accio-
nes necesarias para compensar los problemas edu-
cativos derivados de dicha condición.

Artículo 40. El Estado a través de sus orga-
nismos descentralizados y de los particulares con
autorización o con reconocimiento de validez ofi-
cial de estudios, están obligados a prestar servi-
cios educativos para que gratuitamente, cual-
quier víctima o sus hijos menores de edad, en
igualdad efectiva de condiciones de acceso y per-
manencia en los servicios educativos que el res-
to de la población, pueda cursar la educación pre-
escolar, la primaria y la secundaria. Estos servi-
cios se prestarán en el marco previsto de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y conforme a la distribución de la función social
educativa establecida en la Ley de Educación apli-
cable.

Artículo 41. La víctima o sus familiares ten-
drán el derecho de recibir becas completas de
estudio en instituciones públicas, como mínimo
hasta la educación media superior para sí o los
dependientes que lo requieran.

Artículo 42. El gobierno del Estado a través
de sus secretarías, dependencias, entidades y or-
ganismos de educación, así como aquellos muni-
cipios que cuenten con la infraestructura y la ca-
pacidad de prestación de servicios, en el marco
de sus competencias deberán entregar a los ni-
ños, niñas y adolescentes víctimas, los respecti-
vos paquetes escolares y uniformes para garanti-
zar las condiciones dignas y su permanencia en
el sistema educativo.

Artículo 43. La víctima o sus hijos meno-
res de edad, deberán tener acceso a los libros de
texto gratuitos y demás materiales educativos
complementarios que la Secretaría de Educación
Pública proporcione.

Artículo 44. El Estado a través de sus se-
cretarías, dependencias, entidades y organismos
de educación y las instituciones de educación su-
perior, en el marco de su autonomía, establece-
rán los apoyos para que las víctimas participen
en los procesos de selección, admisión y matrí-
cula que les permitan acceder a los programas
académicos ofrecidos por estas instituciones, para
lo cual incluirán medidas de exención del pago
de formulario de inscripción y de derechos de gra-
do.
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Capítulo II
Medidas Económicas y de Desarrollo

Artículo 45. Dentro de la política de desarro-
llo social el Estado en sus distintos órdenes, ten-
drá la obligación de garantizar que toda víctima
reciba los beneficios del desarrollo social confor-
me a sus necesidades, particularmente para
atender a las víctimas que hayan sufrido daños
graves como consecuencia del hecho victimizan-
te.

Artículo 46. Son derechos para el desarrollo
social, la educación, la salud, la alimentación, la
vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano,
el trabajo y la seguridad social y los relativos a la
no discriminación en los términos de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
de los Tratados Internacionales de derechos hu-
manos.

Artículo 47. El Estado y sus municipios en
sus respectivos ámbitos, formularán y aplicarán
políticas y programas de asistencia, que incluyan
oportunidades de desarrollo productivo e ingreso
en beneficio de las víctimas destinando los re-
cursos presupuéstales necesarios y establecien-
do metas cuantificables para ello.

Artículo 48. Las autoridades competentes
están obligadas a proporcionar la información ne-
cesaria de dichos programas, sus reglas de acce-
so, operación, recursos y cobertura, sin que pue-
da por ningún motivo excluir de dichos progra-
mas a las víctimas.

Capítulo III
Medidas de Atención y Asistencia en Materia de

Procuración y Administración de Justicia

Artículo 49. Las medidas de atención y asis-
tencia en materia de procuración y administra-
ción de justicia serán permanentes y compren-
den, como mínimo:

I. La asistencia a la víctima durante cualquier
procedimiento administrativo relacionado con su
condición de víctima;
II. La asistencia a la víctima en el proceso penal
durante la etapa de investigación;
III. La asistencia a la víctima durante el juicio;
IV. La asistencia a la víctima durante la etapa
posterior al juicio.

Estas medidas se brindarán a la víctima con
independencia de la representación legal y ase-
soría que dé a la víctima el Asesor Jurídico.

Título Quinto
Medidas de Reparación Integral

Capítulo I
Medidas de Restitución

Artículo 50. Las víctimas tendrán derecho a
la restitución en sus derechos conculcados, así
como en sus bienes y propiedades si hubieren sido
despojadas de ellos.

Las medidas de restitución comprenden,
según corresponda:

I. Restablecimiento de la libertad, en caso de se-
cuestro o desaparición de persona;
II. Restablecimiento de los derechos jurídicos;
III. Restablecimiento de la identidad;
IV. Restablecimiento de la vida y unidad familiar;
V. Restablecimiento de la ciudadanía y de los de-
rechos políticos;
VI. Regreso digno y seguro al lugar original de
residencia u origen;
VII. Reintegración en el empleo, y
VIII. Devolución de todos los bienes o valores de
su propiedad que hayan sido incautados o recu-
perados por las autoridades incluyendo sus frutos
y accesorios, y si no fuese posible, el pago de su
valor actualizado. Si se trata de bienes fungibles,
el juez podrá condenar a la entrega de un objeto
igual al que fuese materia de delito sin necesi-
dad de recurrir a prueba pericial.

En los casos en que una autoridad judi-
cial competente revoque una sentencia conde-
natoria, se eliminarán los registros de los res-
pectivos antecedentes penales.

Capítulo II
Medidas de Rehabilitación

Artículo 51. Las medidas de rehabilitación
incluyen, entre otras y según proceda, las siguien-
tes:

I. Atención médica, psicológica y psiquiátrica es-
pecializadas;
II. Servicios y asesoría jurídicos tendientes a fa-
cilitar el ejercicio de los derechos de las víctimas
y a garantizar su disfrute pleno y tranquilo;
III. Servicios sociales orientados a garantizar el
pleno restablecimiento de los derechos de la víc-
tima en su condición de persona y ciudadana;
IV. Programas de educación orientados a la capa-
citación y formación de las víctimas con el fin de
garantizar su plena reintegración a la sociedad y
la realización de su proyecto de vida;
V. Programas de capacitación laboral orientados
a lograr la plena reintegración de la víctima a la
sociedad y la realización de su proyecto de vida, y
VI. Todas aquellas medidas tendientes a reinte-
grar a la víctima a la sociedad, incluido su grupo,
o comunidad.

Artículo 52. Cuando se otorguen medidas
de rehabilitación se dará un trato especial a los
niños y niñas víctimas y a los hijos de las vícti-
mas y a adultos mayores dependientes de éstas.

Capítulo III
Medidas de Compensación

Artículo 53. La compensación se otorgará
por todos los perjuicios, sufrimientos y pérdidas
económicamente evaluables que sean conse-
cuencia de la comisión de los delitos a los que se
refiere el artículo 57 de este ordenamiento o de
la violación de derechos humanos, incluyendo el
error judicial, de conformidad con lo que estable-
ce esta Ley y su Reglamento. Estos perjuicios, su-
frimientos y pérdidas incluirán, entre otros y
como mínimo:
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I. La reparación del daño sufrido en la integridad
física de la víctima;
II. La reparación del daño moral sufrido por la víc-
tima o las personas con derecho a la reparación
integral, entendiendo por éste, aquellos efectos
nocivos de los hechos del caso que no tienen ca-
rácter económico o patrimonial y no pueden ser
tasados en términos monetarios. El daño moral
comprende tanto los sufrimientos y las afliccio-
nes causados a las víctimas directas e indirec-
tas, como el menoscabo de valores muy significa-
tivos para las personas y toda perturbación que
no sea susceptible de medición pecuniaria;
III. El resarcimiento de los perjuicios ocasiona-
dos o lucro cesante, incluyendo el pago de los sa-
larios o percepciones correspondientes, cuando
por lesiones se cause incapacidad para trabajar
en oficio, arte o profesión;
IV. La pérdida de oportunidades, en particular las
de educación y prestaciones sociales;
V. Los daños patrimoniales generados como con-
secuencia de delitos o violaciones a derechos
humanos;
VI. El pago de los gastos y costas judiciales del
Asesor Jurídico cuando éste sea privado;
VII. El pago de los tratamientos médicos o tera-
péuticos que, como consecuencia del delito o de
la violación a los derechos humanos, sean nece-
sarios para la recuperación de la salud psíquica y
física de la víctima, y
VIII. Los gastos comprobables de transporte, alo-
jamiento, comunicación o alimentación que le
ocasione trasladarse al lugar del juicio o para asis-
tir a su tratamiento, si la víctima reside en mu-
nicipio o delegación distintos al del enjuiciamien-
to o donde recibe la atención.

Las normas reglamentarias aplicables es-
tablecerán el procedimiento y el monto de gasto
comprobable mínimo que no deberá ser mayor al
veinticinco por ciento del monto total.

La compensación subsidiaria a las vícti-
mas de los delitos señaladas en el artículo 57 de
esta Ley, consistirá en apoyo económico cuya
cuantía tomará en cuenta la proporcionalidad del
daño y los montos señalados en el artículo 56 de
este ordenamiento.

En los casos de la fracción VIII, cuando se
hayan cubierto con los Recursos de Ayuda, no se
tomarán en consideración para la determinación
de la compensación.

La Comisión Ejecutiva, expedirá los linea-
mientos respectivos a efecto de que a la víctima
no se le cause mayores cargas de comprobación.

Artículo 54. Todas las víctimas de violacio-
nes a los derechos humanos serán compensadas,
en los términos y montos que determine la reso-
lución que emita en su caso:

a) Un órgano jurisdiccional nacional;
b) Un órgano jurisdiccional internacional o reco-
nocido por los Tratados Internacionales ratifica-
dos por México;
c) Un organismo público de protección de los de-
rechos humanos;
d) Un organismo internacional de protección de
los derechos humanos reconocido por los Trata-

dos Internacionales ratificados por México, cuando
su resolución no sea susceptible de ser sometida
a la consideración de un órgano jurisdiccional
internacional previsto en el mismo tratado en el
que se encuentre contemplado el organismo en
cuestión.

Lo anterior sin perjuicio de las responsa-
bilidades civiles, penales y administrativas que
los mismos hechos pudieran implicar y conforme
lo dispuesto por la presente Ley.

En los casos de víctimas de delitos se es-
tará a lo dispuesto en los montos máximos pre-
vistos en el artículo 56.

Artículo 55. Cuando se trate de resolucio-
nes judiciales que determinen la compensación
a la víctima a cargo del sentenciado, la autoridad
judicial ordenará la reparación con cargo al pa-
trimonio de éste, o en su defecto, con cargo a los
recursos que, en su caso, se obtengan de la liqui-
dación de los bienes decomisados al sentenciado.

Sólo en caso de que no se actualicen los
supuestos anteriores, se estará a lo dispuesto en
el artículo 56 de esta Ley.

Artículo 56. La Comisión de víctimas, de-
terminará el monto del pago de una compensa-
ción en forma subsidiaria a cargo del fondo en
términos de la presente Ley, así como de las nor-
mas reglamentarias correspondientes, tomando
en cuenta:

a) La determinación del Ministerio Público cuan-
do el responsable se haya sustraído de la justicia,
haya muerto o desaparecido o se haga valer un
criterio de oportunidad;
b) La resolución firme emitida por la autoridad
judicial;

El monto de la compensación subsidiaria
a la que se podrá obligar al Estado, será hasta de
quinientas Unidades de Medida y Actualización
mensuales, que ha de ser proporcional a la gra-
vedad del daño sufrido y no podrá implicar el enri-
quecimiento para la víctima.

Artículo 57. El Estado compensará a través
de la Comisión Ejecutiva, de forma subsidiaria el
daño causado a la víctima de los delitos que ame-
riten prisión preventiva oficiosa o en aquellos
casos en que la víctima haya sufrido daño o me-
noscabo a su libertad, daño o menoscabo al libre
desarrollo de su personalidad o si la víctima di-
recta hubiera fallecido o sufrido un deterioro in-
capacitante en su integridad física o mental como
consecuencia del delito, cuando así lo determine
la autoridad judicial.

La Comisión Ejecutiva podrá solicitar por
escrito a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víc-
timas, cubrir la compensación subsidiaria para
asegurar su cumplimiento, en términos de lo pre-
visto en la fracción XVII del artículo 81 de la Ley
General.

Artículo 58. La Comisión Ejecutiva orde-
nará la compensación subsidiaria cuando la víc-
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tima, que no haya sido reparada, exhiba ante ella
todos los elementos a su alcance que lo demues-
tren y presente sus alegatos. La víctima podrá
presentar entre otros:

I. Las constancias del agente del ministerio pú-
blico que competa de la que se desprenda que las
circunstancias de hecho hacen imposible la con-
signación del presunto delincuente ante la auto-
ridad jurisdiccional y por lo tanto hacen imposi-
ble el ejercicio de la acción penal;
II. La sentencia firme de la autoridad judicial com-
petente, en la que se señalen los conceptos a re-
parar, y la reparación obtenida de donde se des-
prendan los conceptos que el sentenciado no tuvo
la capacidad de reparar;
III. La resolución emitida por autoridad compe-
tente u organismo público de protección de los
derechos humanos de donde se desprenda que no
ha obtenido la reparación del daño, de la persona
directamente responsable de satisfacer dicha re-
paración.

Artículo 59. La compensación subsidiaria
a favor de las víctimas de delitos se cubrirá con
cargo al Fondo Estatal, en términos de esta Ley y
su Reglamento.

Artículo 60. El Estado a través de la Comi-
sión Ejecutiva, tendrá la obligación de exigir que
el sentenciado restituya al Fondo o los recursos
erogados por concepto de la compensación subsi-
diaria otorgada a la víctima por el delito que aquél
cometió.

Artículo 61. La obtención de la compensa-
ción subsidiaria no extingue el derecho de la víc-
tima a exigir reparación de cualquier otra natu-
raleza.

Capítulo IV
Medidas de Satisfacción

Artículo 62. Las medidas de satisfacción
comprenden, entre otras y según corresponda:

I. La verificación de los hechos y la revelación
pública y completa de la verdad, en la medida en
que esa revelación no provoque más daños o ame-
nace la seguridad y los intereses de la víctima,
de sus familiares, de los testigos o de personas
que han intervenido para ayudar a la víctima o
para impedir que se produzcan nuevos delitos o
nuevas violaciones de derechos humanos;
II. La búsqueda de las personas desaparecidas y
de los cuerpos u osamentas de las personas ase-
sinadas, así como la ayuda para recuperarlos,
identificarlos y volver a inhumarlos según el de-
seo explícito o presunto de la víctima o las prácti-
cas culturales de su familia y comunidad;
III. Una declaración oficial o decisión judicial que
restablezca la dignidad, la reputación y los dere-
chos de la víctima y de las personas estrechamen-
te vinculadas a ella;
IV. Una disculpa pública de parte del Estado, los
autores y otras personas involucradas en el he-
cho punible o en la violación de los derechos, que
incluya el reconocimiento de los hechos y la acep-
tación de responsabilidades;

V. La aplicación de sanciones judiciales o admi-
nistrativas a los responsables de las violaciones
de derechos humanos, y
VI. La realización de actos que conmemoren el
honor, la dignidad y la humanidad de las vícti-
mas, tanto vivas como muertas.

Capítulo V
Medidas de no Repetición

Artículo 63. Las medidas de no repetición
son aquéllas que se adoptan con el fin de evitar
que las víctimas vuelvan a ser objeto de violacio-
nes a sus derechos y para contribuir a prevenir o
evitar la repetición de actos de la misma natura-
leza. Tomando como base las enunciadas en la
Ley General.

Artículo 64. Se entienden como medidas
que buscan garantizar la no repetición de los de-
litos ni de las violaciones a derechos humanos,
las siguientes:

I. Supervisión de la autoridad;
II. Prohibición de ir a un lugar determinado u obli-
gación de residir en él, en caso de existir peligro
inminente para la víctima;
III. Caución de no ofender;
IV. La asistencia a cursos de capacitación sobre
derechos humanos, y
V. La asistencia a tratamiento de deshabituación
o desintoxicación dictada por un juez y sólo en
caso de que la adicción hubiera sido la causa de
la comisión del delito o hecho victimizante.

Artículo 65. Se entiende por supervisión
de la autoridad, la consistente en la observación
y orientación de los sentenciados, ejercidas por
personal especializado, con la finalidad de coadyu-
var a la protección de la víctima y la comunidad.

Esta medida se establecerá cuando la pri-
vación de la libertad sea sustituida por otra san-
ción, sea reducida la pena privativa de libertad o
se conceda la suspensión condicional de la pena.

Artículo 66. El juez en la sentencia exigirá
una garantía de no ofender que se hará efectiva
si el acusado violase las disposiciones del artícu-
lo anterior, o de alguna forma reincidiera en los
actos de molestia a la víctima. Esta garantía no
deberá ser inferior a la de la multa aplicable y
podrá ser otorgada en cualquiera de las formas
autorizadas por las leyes.

Artículo 67. Cuando el sujeto haya sido
sentenciado por delitos o violación a los derechos
humanos cometidos bajo el influjo o debido al abu-
so de sustancias alcohólicas, estupefacientes, psi-
cotrópicos o similares, independientemente de la
pena que corresponda, sólo si el juez así lo orde-
na, se aplicarán cursos y tratamientos para evi-
tar su reincidencia y fomentar su deshabituación
o desintoxicación.

Título Sexto
Sistema Estatal de Atención a Víctimas.

Capítulo I
Creación y Objeto
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Artículo 68. El Sistema Estatal de Atención
a Víctimas será la instancia superior de coordi-
nación y formulación de políticas públicas y ten-
drá por objeto proponer, establecer y supervisar
las directrices, servicios, planes, programas, pro-
yectos, acciones institucionales e interinstitu-
cionales, y demás políticas públicas que se im-
plementen para la protección, ayuda, asistencia,
atención, acceso a la justicia, a la verdad y a la
reparación integral a las víctimas en los ámbitos
local y municipal.

El Sistema Estatal está constituido por to-
das las instituciones estatales y municipales, or-
ganismos autónomos, y demás organizaciones pú-
blicas o privadas, encargadas de la protección, ayu-
da, asistencia, atención, defensa de los derechos
humanos, acceso a la justicia, a la verdad y a la
reparación integral de las víctimas.

El Sistema Estatal tiene por objeto la co-
ordinación de instrumentos, políticas, servicios
y acciones entre las instituciones y organismos
ya existentes y los creados por esta Ley para la
protección de los derechos de las víctimas.

Para la operación del Sistema Estatal y el
cumplimiento de sus atribuciones, el Sistema
contará con una Comisión Ejecutiva, quien co-
nocerá y resolverá los asuntos de su competen-
cia, de conformidad con las disposiciones aplica-
bles.

La Comisión Ejecutiva tiene la obligación
de atender, asistir y, en su caso, reparar a las
víctimas de delitos del fuero común o de violacio-
nes a derechos humanos cometidos por servido-
res públicos del orden estatal o municipal.

Artículo 69. El Estado y sus municipios, en
el ámbito de sus respectivas competencias, así
como los sectores social y privado, deberán coor-
dinarse para establecer los mecanismos de orga-
nización, supervisión, evaluación y control de los
servicios en materia de protección, ayuda, asis-
tencia y atención, acceso a la justicia, a la ver-
dad y reparación integral a víctimas, previstos en
esta Ley.

Artículo 70. Para el cumplimiento de su ob-
jeto, el Sistema tendrá las siguientes atribucio-
nes:

I. Promover la coordinación y colaboración entre
las instituciones, entidades públicas federales,
estatales y municipales, organismos autónomos
encargados de la protección, ayuda, asistencia,
atención, defensa de los derechos humanos, ac-
ceso a la justicia, a la verdad y a la reparación
integral de las víctimas;
II. Formular propuestas para la elaboración del
Programa de Atención Integral a Víctimas y de-
más instrumentos programáticos relacionados
con la protección, ayuda, asistencia, atención,
defensa de los derechos humanos, acceso a la
justicia, a la verdad y a la reparación integral de
las víctimas;
III. Elaborar propuestas de reformas en materia
de atención a víctimas;

IV. Integrar los comités que sean necesarios para
el desempeño de sus funciones;
V. Fijar criterios uniformes para la regulación de
la selección, ingreso, formación, permanencia,
capacitación, profesionalización, evaluación, re-
conocimiento, certificación y registro del perso-
nal de las instituciones de atención a víctimas,
de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y de-
más disposiciones aplicables;
VI. Promover una estrategia de supervisión y
acompañamiento que busca el desarrollo profe-
sional y la especialización conjunta de los miem-
bros de las instituciones de atención a víctimas;
VII. Promover que las legislaciones aplicables pre-
vean un procedimiento ágil, eficaz y uniforme
para la imposición de sanciones administrativas
al personal de las instituciones de atención a víc-
timas, por incumplimiento de los deberes previs-
tos en esta Ley y demás que se establezcan en
los ordenamientos correspondientes;
VIII. Impulsar la participación de la comunidad
en las actividades de atención a víctimas;
IX. Fijar criterios de cooperación y coordinación
para la atención médica, psicológica y jurídica de
víctimas del delito, así como de gestoría de traba-
jo social respecto de las mismas;
X. Fomentar la cultura de respeto a las víctimas y
a sus derechos;
XI. Formular estrategias de coordinación en ma-
teria de combate a la corrupción y de atención a
víctimas;
XII. Proponer programas de cooperación interna-
cional en materia de atención a víctimas;
XIII. Establecer lineamientos para el desahogo de
procedimientos de atención a víctimas;
XIV. Expedir sus reglas de organización y funcio-
namiento;
XV. Promover la uniformidad de criterios jurídi-
cos;
XVI. Las demás que le otorgue esta Ley y otras
disposiciones aplicables.

Capítulo II
Integración del Sistema Estatal de

Atención a Víctimas

Artículo 71. El Sistema Estatal estará con-
formado por los siguientes integrantes:

I. Poder Ejecutivo del Estado:
a) El Titular del Poder Ejecutivo, quien lo presidi-
rá;
b) El titular de la Secretaría de Gobierno;
c) El titular de la Secretaría de Finanzas y Admi-
nistración;
d) El titular de la Procuraduría General de Justi-
cia;
e) El titular de la Secretaría de Seguridad Públi-
ca;
f) El titular de la Secretaría de Educación;
g) El titular de la Secretaría de Salud;
h) El titular de la Secretaría de Igualdad Sustan-
tiva y Desarrollo de las Mujeres; y,
i) El titular del Sistema Estatal para el Desarrollo
Integral de la Familia.

II. Poder Legislativo del Estado:
a) Quien presida la Mesa Directiva;
b) Los integrantes de la Comisión de Derechos
Humanos; y,
c) Los integrantes de la Comisión de Justicia.
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III. El Presidente del Supremo Tribunal de Justi-
cia del Estado;
IV. El titular de la Comisión Estatal de Derechos
Humanos; y,
V. el titular de la Comisión Ejecutiva Estatal.

Artículo 72. Los integrantes del Sistema
se reunirán en Pleno o en comisiones las cuales
se deberán crear de conformidad con lo estableci-
do en el Reglamento de esta Ley.

El Pleno se reunirá por lo menos una vez
cada seis meses a convocatoria de su Presiden-
te, quien integrará la agenda de los asuntos a tra-
tar y en forma extraordinaria, cada que una si-
tuación urgente así lo requiera. Los integrantes
tienen obligación de comparecer a las sesiones.

El quórum para las reuniones del Siste-
ma se conformará con la mitad más uno de sus
integrantes. Los acuerdos se tomarán por la ma-
yoría de los integrantes presentes con derecho a
voto.

Corresponderá al Presidente del Sistema
la facultad de promover en todo tiempo la efectiva
coordinación y funcionamiento del Sistema. Los
integrantes del mismo podrán formular propues-
tas de acuerdos que permitan el mejor funciona-
miento del Sistema.

El Presidente del Sistema será suplido en
sus ausencias por el Secretario de Gobierno por
quien decida mediante oficio. Los integrantes del
Sistema deberán asistir personalmente.

Tendrán el carácter de invitados a las se-
siones del Sistema o de las comisiones previstas
en esta Ley, las instituciones u organizaciones
privadas o sociales, los colectivos o grupos de víc-
timas o las demás instituciones nacionales o ex-
tranjeras, que por acuerdo del Titular de la Comi-
sión Ejecutiva deban participar en la sesión que
corresponda.

El Reglamento establecerá el mecanismo
de invitación correspondiente. Los invitados acu-
dirán a las reuniones con derecho a voz pero sin
voto.

Capítulo III
De la Estructura Operativa del Sistema

 Estatal de Atención a Víctimas

Artículo 73. La Comisión Ejecutiva Estatal
es un organismo con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios; con autonomía técnica, de ges-
tión y contará con los recursos que le asigne el
Presupuesto de Egresos del Estado.

Las medidas y reparaciones que dicte la
Comisión Ejecutiva, serán determinadas por el
Comisionado Ejecutivo en los términos de la frac-
ción XIII del artículo 89 de esta Ley.

La Comisión Ejecutiva tendrá por objeto
garantizar, promover y proteger los derechos de
las víctimas del delito y de violaciones a derechos
humanos, en especial los derechos a la asisten-
cia, a la protección, a la atención, a la verdad, a

la justicia, a la reparación integral y a la debida
diligencia, en términos de esta Ley; así como des-
empeñarse como el órgano operativo del Sistema
y las demás que esta Ley señale.

El domicilio de la Comisión Ejecutiva es
en la Ciudad de Morelia, y podrá establecer ofici-
nas en otros Municipios, cuando así lo autorice
la Junta de Gobierno, de acuerdo a su disponibili-
dad presupuestaria.

En la ejecución de las funciones, accio-
nes, planes y programas previstos en esta Ley, la
Comisión Ejecutiva garantizará la representación
y participación directa de las víctimas y organi-
zaciones de la sociedad civil, propiciando su in-
tervención en la construcción de políticas públi-
cas, así como el ejercicio de labores de vigilan-
cia, supervisión y evaluación de las institucio-
nes integrantes del Sistema con el objetivo de
garantizar un ejercicio transparente de sus atri-
buciones.

De la Comisión Ejecutiva depende el Fon-
do, la Asesoría Jurídica y el Registro Estatal de
Víctimas.

A fin de garantizar el acceso efectivo de
las víctimas a los derechos, garantías, mecanis-
mos, procedimientos y servicios que establece
esta Ley, el Gobierno Estatal contará con un Fon-
do, una asesoría jurídica y un registro de vícti-
mas, los cuales operarán a través de las instan-
cias correspondientes, para la atención a vícti-
mas en los términos dispuestos por esta Ley.

Artículo 74. El patrimonio de la Comisión
Ejecutiva se integra:

I. Con los recursos que le asigne la Cámara de
Diputados a través del Presupuesto de Egresos;
II. Los bienes muebles e inmuebles que le sean
asignados, y
III. Los demás ingresos, rendimientos, bienes,
derechos y obligaciones que adquiera o se le ad-
judiquen por cualquier título jurídico.

Artículo 75. La Comisión Ejecutiva cuenta
con una Junta de Gobierno y un Comisionado Eje-
cutivo para su administración, así como con una
Consejo Consultivo, como órgano de consulta y
vinculación con las víctimas y la sociedad.

Artículo 76. La organización y funciona-
miento de la Junta de Gobierno se regirá por lo
dispuesto en esta Ley y las demás disposiciones
aplicables, estará integrada de la siguiente ma-
nera:

I. Un representante de las siguientes secretarías
de Estado:
a) De la secretaría de Gobierno quien la presidi-
rá;
b) De la Secretaria de Finanzas y Administración;
c) Secretaría de Educación;
d) Secretaria de Salud;

II. tres representantes del Consejo Consultivo, y
III. El titular de la Comisión Ejecutiva.
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Las y los integrantes referidos en la frac-
ción I del párrafo anterior, serán las personas ti-
tulares de cada Institución y sus suplentes ten-
drán el nivel de Subsecretaría, Dirección o su
equivalente. En sus decisiones los integrantes
tendrán derecho a voz y voto.

La Junta de Gobierno contará con un Se-
cretario Técnico.

Artículo 77. La Junta de Gobierno celebra-
rá sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces
al año y las extraordinarias que propondrá su Pre-
sidente, el Comisionado Ejecutivo o al menos 3
de sus integrantes.

Artículo 78. La Junta de Gobierno sesio-
nará válidamente con la asistencia de la mayo-
ría de sus integrantes, siempre que esté presen-
te el Presidente de la Junta de Gobierno. Los
acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los
miembros presentes.

Artículo 79. La Junta de Gobierno tendrá
exclusivamente las siguientes atribuciones:

I. Aprobar y modificar su reglamento de sesiones,
con base en la propuesta que presente el Comi-
sionado Ejecutivo;
II. Aprobar las disposiciones normativas que el
Comisionado Ejecutivo someta a su consideración
en términos de la Ley y el Reglamento;
III. Definir los criterios, prioridades y metas de la
Comisión Ejecutiva que proponga el Comisiona-
do Ejecutivo;
IV. Conocer de los convenios y acuerdos de cola-
boración, coordinación y concertación que cele-
bre la Comisión Ejecutiva de acuerdo con esta Ley,
y
V. Aquellas que por su naturaleza jurídica le co-
rrespondan.

En ningún caso la Junta de Gobierno ten-
drá competencia para conocer de los recursos de
ayuda y la reparación integral que la Comisión
Ejecutiva otorgue a las víctimas.

Artículo 80. El Consejo Consultivo es un
órgano de opinión y asesoría de las acciones, polí-
ticas públicas, programas y proyectos que desa-
rrolle la Comisión Ejecutiva.

El Consejo Consultivo estará integrado por
nueve representantes de colectivos de víctimas,
organizaciones de la sociedad civil y académicos
quienes serán electos por la Junta de Gobierno y
cuyo cargo tendrá carácter honorífico.

Para efectos del párrafo anterior, la Comi-
sión Ejecutiva emitirá una convocatoria pública,
que establecerá los criterios de selección, la cual
deberá ser publicada en el Periódico Oficial del
Estado y en dos periódicos de mayor circulación
en la entidad.

La convocatoria para integrar el Consejo
Consultivo atenderá a un criterio de representa-
ción regional rotativa de cuando menos una ins-
titución, organización, colectivo o grupo por re-
gión.

Las bases de la convocatoria pública deben
ser emitidas por el Comisionado Ejecutivo y aten-
der, cuando menos, a criterios de experiencia en
trabajos de protección, atención, asistencia, jus-
ticia, verdad y reparación integral de víctimas;
desempeño destacado en actividades profesiona-
les, de servicio público, sociedad civil o académi-
cas así como experiencia laboral, académica o de
conocimientos especializados, en materias afines
a la Ley.

La elección de los miembros del Consejo
Consultivo deberá garantizar el respeto a los prin-
cipios que dan marco a esta Ley, especialmente
los de paridad y enfoque diferencial.

Las funciones del Consejo Consultivo es-
tarán previstas en el Reglamento de la Ley, las
personas integrantes durarán en su cargo cuatro
años, y podrán ser ratificadas sólo por un período
igual, en los términos de lo dispuesto en dicho
ordenamiento.

Artículo 81. La Comisión Ejecutiva estará
a cargo de un Comisionado Ejecutivo elegido por
el voto de las dos terceras partes de los miembros
presentes del Congreso del Estado de Michoacán
de Ocampo, de la terna que enviará el Ejecutivo
Estatal, previa consulta pública a los colectivos
de víctimas, expertos y organizaciones de la so-
ciedad civil especializadas en la materia.

Artículo 82. Para ser Comisionado Ejecuti-
vo se requiere:

I. Ser Michoacano por nacimiento o con residen-
cia efectiva no menor a cinco años en la entidad;
II. No haber sido condenado por la comisión de un
delito doloso o inhabilitado como servidor público;
III. Haberse desempeñado destacadamente en
actividades profesionales, de servicio público, en
la sociedad civil o en la academia, relacionadas
con la materia de esta Ley, por lo menos en los
dos años previos a su designación;
IV. Contar con título profesional en carreras afi-
nes a la materia de atención a víctimas, y
V. No haber desempeñado cargo de dirección na-
cional o estatal en algún partido político, dentro
de los dos años previos a su designación.

En la elección del Comisionado Ejecutivo,
deberá garantizarse el respeto a los principios que
dan marco a esta Ley, especialmente los de enfo-
que transversal de género y diferencial.

El Comisionado Ejecutivo se desempeña-
rá en su cargo por cinco años sin posibilidad de
reelección. Durante el mismo no podrá tener nin-
gún otro empleo, cargo o comisión, salvo en insti-
tuciones docentes, científicas o de beneficencia.

Artículo 83. El Comisionado Ejecutivo para
el desarrollo de las actividades de la Comisión Eje-
cutiva designará a las personas responsables del
Fondo, la Asesoría Jurídica y el Registro Estatal
de Víctimas.

Artículo 84. La Comisión Ejecutiva tendrá
las siguientes funciones y facultades:
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I. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y re-
soluciones adoptadas por el Sistema;
II. Garantizar el acceso a los servicios multidis-
ciplinarios y especializados que el Estado propor-
cionará a las víctimas de delitos o por violación a
sus derechos humanos, para lograr su reincorpo-
ración a la vida social;
III. Elaborar anualmente el proyecto de Programa
de Atención Integral a Víctimas con el objeto de
crear, reorientar, dirigir, planear, coordinar, eje-
cutar y supervisar las políticas públicas en mate-
ria de atención a víctimas, y proponerlo para su
aprobación al Sistema;
IV. Proponer al Sistema una política estatal inte-
gral y políticas públicas de prevención de delitos y
violaciones a derechos humanos, así como de
atención, asistencia, protección, acceso a la jus-
ticia, a la verdad y reparación integral a las vícti-
mas u ofendidos de acuerdo con los principios
establecidos en esta Ley;
V. Instrumentar los mecanismos, medidas, ac-
ciones, mejoras y demás políticas acordadas por
el Sistema;
VI. Proponer al Sistema un mecanismo de segui-
miento y evaluación de las obligaciones previs-
tas en esta Ley;
VII. Proponer al Sistema las medidas previstas
en esta Ley para la protección inmediata de las
víctimas cuando su vida o su integridad se en-
cuentre en riesgo;
VIII. Coordinar a las instituciones competentes
para la atención de una problemática específica,
de acuerdo con los principios establecidos en esta
Ley, así como los de coordinación, concurrencia
y subsidiariedad;
IX. Asegurar la participación de las víctimas tan-
to en las acciones tendientes a garantizar el cum-
plimiento de las obligaciones derivadas de sen-
tencias internacionales en materia de derechos
humanos dictadas en contra del Estado Mexica-
no, como en aquellas acciones que permitan ga-
rantizar el cumplimiento de recomendaciones de
organismos internacionales de derechos huma-
nos no jurisdiccionales;
X. Establecer mecanismos para la capacitación,
formación, actualización y especialización de fun-
cionarios públicos o dependientes de las institu-
ciones, de conformidad con lo dispuesto en esta
Ley;
XI. Realizar las acciones necesarias para la ade-
cuada operación del Registro Estatal de Víctimas,
que incluye el registro y la Asesoría Jurídica de
Atención a Víctimas;
XII. Establecer las directrices para alimentar de
información el Registro Estatal de Víctimas. La
Comisión Ejecutiva dictará los lineamientos para
la transmisión de información de las institucio-
nes que forman parte del Sistema, incluidas la
autoridad estatal, cuidando la confidencialidad de
la información pero permitiendo que pueda ha-
ber un seguimiento y revisión de los casos que lo
lleguen a requerir;
XIII. Rendir un informe anual ante el Sistema,
sobre los avances del Programa y demás obliga-
ciones previstas en esta Ley;
XIV. Vigilar el adecuado ejercicio del Fondo y
emitir las recomendaciones pertinentes a fin de
garantizar su óptimo y eficaz funcionamiento, con
base en los principios de publicidad, transparen-
cia y rendición de cuentas;

XV. Solicitar al órgano competente se apliquen
las medidas disciplinarias y sanciones correspon-
dientes;
XVI. Elaborar anualmente las tabulaciones de
montos compensatorios en los términos de esta
Ley y su Reglamento;
XVII. Hacer recomendaciones al Sistema, mis-
mo que deberá dar respuesta oportuna a aqué-
llas;
XVIII. Nombrar a los titulares del Fondo, Asesoría
Jurídica Estatal y del Registro;
XIX. Emitir opinión sobre el proyecto de Reglamen-
to de la presente Ley y sus reformas y adiciones;
XX. Formular propuestas de política integral es-
tatal de prevención de violaciones a derechos
humanos, atención, asistencia, protección, acce-
so a la justicia, a la verdad y reparación integral
a las víctimas de acuerdo con los principios esta-
blecidos en esta Ley;
XXI. Proponer medidas, lineamientos o directri-
ces de carácter obligatorio que faciliten condicio-
nes dignas, integrales y efectivas para la aten-
ción y asistencia de las víctimas, que permitan
su recuperación y restablecimiento para lograr
el pleno ejercicio de su derecho a la justicia, a la
verdad y a la reparación integral;
XXII. Promover la coordinación interinstitucional
de las dependencias, instituciones y órganos que
integran el Sistema, cuidando la debida represen-
tación de todos sus integrantes y especialmente
de las áreas, instituciones, grupos de víctimas u
organizaciones que se requieran para el trata-
miento de una problemática específica, de acuerdo
con los principios establecidos en esta Ley y los
de coordinación, concurrencia, subsidiariedad,
complementariedad y delegación;
XXIII. Establecer medidas que contribuyan a ga-
rantizar la reparación integral, efectiva y eficaz
de las víctimas que hayan sufrido un daño como
consecuencia de la comisión de un delito o de la
violación de sus derechos humanos;
XXIV. Proponer al Sistema las directrices o linea-
mientos que faciliten el acceso efectivo de las víc-
timas a la verdad y a la justicia;
XXV. Emitir los lineamientos para la canalización
oportuna y eficaz de los recursos humanos, téc-
nicos, administrativos y económicos que sean
necesarios para el cumplimiento de las acciones,
planes, proyectos y programas de atención, asis-
tencia, acceso a la justicia, a la verdad y repara-
ción integral de las víctimas en los ámbitos esta-
tal y municipal;
XXVI. Crear una plataforma que permita integrar,
desarrollar y consolidar la información sobre las
víctimas a nivel estatal a fin de orientar políti-
cas, programas, planes y demás acciones a favor
de las víctimas para la prevención del delito y de
violaciones a los derechos humanos, atención,
asistencia, acceso a la verdad, justicia y repara-
ción integral con el fin de llevar a cabo el monito-
reo, seguimiento y evaluación del cumplimiento
de las políticas, acciones y responsabilidades es-
tablecidas en esta Ley. La Comisión Ejecutiva
dictará los lineamientos para la transmisión de
información de las instituciones que forman par-
te del Sistema, cuidando la confidencialidad de la
información pero permitiendo que pueda haber
un seguimiento y revisión de los casos que lo lle-
guen a requerir;
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XXVII. Adoptar las acciones necesarias para ga-
rantizar el ingreso de las víctimas al Registro;
XXVIII. Coadyuvar en la elaboración de los proto-
colos generales de actuación para la prevención,
atención e investigación de delitos o violaciones
a los derechos humanos.

Las autoridades de los distintos órdenes
de gobierno deberán adecuar sus manuales, li-
neamientos, programas y demás acciones, a lo
establecido en estos protocolos, debiendo adaptar-
los a la situación local siempre y cuando conten-
gan el mínimo de procedimientos y garantías que
los protocolos generales establezcan para las víc-
timas;

XXIX. En casos de graves violaciones a derechos
humanos o delitos graves cometidos contra un
grupo de víctimas, proponer al Sistema los pro-
gramas integrales emergentes de ayuda, aten-
ción, asistencia, protección, acceso a justicia, a
la verdad y reparación integral;
 XXX. Realizar diagnósticos que permitan evaluar
las problemáticas concretas que enfrentan las
víctimas en términos de prevención del delito o
de violaciones a los derechos humanos, atención,
asistencia, acceso a la justicia, derecho a la ver-
dad y reparación integral del daño;
XXXI. Generar diagnósticos específicos sobre las
necesidades del Estado y municipios en materia
de capacitación, recursos humanos y materiales
que se requieran para garantizar un estándar
mínimo de atención digna a las víctimas cuando
requieran acciones de ayuda, apoyo, asistencia o
acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación
integral de tal manera que sea disponible y efec-
tiva. Estos diagnósticos servirán de base para la
canalización o distribución de recursos y servi-
cios que corresponda al Sistema Estatal de Aten-
ción a Víctimas;
XXXII. Brindar apoyo a las organizaciones de la
sociedad civil que se dedican a la ayuda, aten-
ción y asistencia a favor de las víctimas, priori-
zando aquéllas que se encuentran en lugares don-
de las condiciones de acceso a la ayuda, asisten-
cia, atención y reparación integral es difícil debi-
do a las condiciones precarias de desarrollo y
marginación;
XXXIII. Implementar los mecanismos de control,
con la participación de la sociedad civil, que per-
mitan supervisar y evaluar las acciones, progra-
mas, planes y políticas públicas en materia de
víctimas. La supervisión deberá ser permanente
y los comités u órganos específicos que se ins-
tauren al respecto, deberán emitir recomenda-
ciones que deberán ser respondidas por las insti-
tuciones correspondientes;
XXXIV. Hacer públicos los informes anuales so-
bre el funcionamiento del Fondo, de la Asesoría
Jurídica Estatal, así como sobre el Programa y las
recomendaciones pertinentes a fin de garantizar
un óptimo y eficaz funcionamiento, siguiendo los
principios de publicidad y transparencia;
XXXV. Las demás que se deriven de la presente
Ley.

Artículo 85. La Comisión Ejecutiva podrá
celebrar convenios de coordinación, colaboración
y concertación con los municipios, y el organis-
mo protector de los derechos humanos en la enti-
dad a fin de cumplir con los fines del Sistema.

Artículo 86. En los casos de graves violacio-
nes a los derechos humanos o delitos cometidos
contra un grupo de víctimas, las organizaciones
no gubernamentales, el Poder Ejecutivo y Legis-
lativo del Estado, los municipios, o cualquier otra
institución pública o privada que tenga entre sus
fines la defensa de los derechos humanos podrán
proponer el establecimiento de programas emer-
gentes de ayuda, atención, asistencia, protección,
acceso a la justicia, acceso a la verdad y repara-
ción integral de las víctimas.

Estos programas también podrán ser crea-
dos por la Comisión Ejecutiva a propuesta de su
titular cuando del análisis de la información con
que se cuente se determine que se requiere la
atención especial de determinada situación o gru-
pos de víctimas.

Artículo 87. Los diagnósticos estatales que
elabore la Comisión Ejecutiva deberán ser situa-
cionales y focalizados a situaciones específicas
que se enfrenten en determinado territorio o que
enfrentan ciertos grupos de víctimas tales como
niños y niñas, indígenas, migrantes, mujeres,
personas con discapacidad, de delitos tales como
violencia familiar, sexual, secuestro, homicidios
o de determinadas violaciones a derechos huma-
nos tales como desaparición forzada, ejecución ar-
bitraria, tortura, tratos crueles, inhumanos o de-
gradantes, detención arbitraria, entre otros.

Los diagnósticos servirán de base para
crear programas especiales, reorganizar o redi-
reccionar acciones, políticas públicas o leyes que
de acuerdo a su naturaleza y competencia llevan
a cabo los integrantes del Sistema, así como para
canalizar o distribuir los recursos necesarios.

La Comisión Ejecutiva podrá también con-
tar con la asesoría de grupos de expertos en te-
mas específicos, solicitar opiniones de organis-
mos nacionales o internacionales públicos de
derechos humanos, instituciones u organizacio-
nes públicas o privadas nacionales o extranjeros
con amplia experiencia en cierta problemática
relacionada con la atención, asistencia, justicia;
verdad y reparación integral a las víctimas. Los
recursos destinados para tal efecto deberán ser
públicos, monitoreables y de fácil acceso para la
sociedad civil.

Se deberá procurar en todo momento, ade-
más de la especialización técnica y científica, el
aporte de los grupos de víctimas y organizaciones
de base que trabajen directamente con víctimas.

Artículo 88. La Comisión Ejecutiva cuenta
con un comité interdisciplinario evaluador con
las siguientes facultades:

I. Elaborar los proyectos de dictamen de acceso a
los recursos del Fondo para el otorgamiento de los
Recursos de Ayuda;
II. Elaborar los proyectos de dictamen de repara-
ción integral y, en su caso, la compensación, pre-
vistas en la Ley y el Reglamento;
III. Elaborar los proyectos de dictamen para la
creación de fondos de emergencia, y
IV. Las demás establecidas en la Ley y el Regla-
mento.
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Artículo 89. El Comisionado Ejecutivo, ten-
drá las siguientes facultades:

I. Administrar, representar legalmente y dirigir
el cumplimiento de las atribuciones de la Comi-
sión Ejecutiva;
II. Convocar y dar seguimiento a las sesiones que
realice la Junta de Gobierno;
III. Crear los lineamientos, mecanismos, instru-
mentos e indicadores para el seguimiento y vigi-
lancia de las funciones de la Comisión Ejecutiva;
IV. Notificar a los integrantes del Sistema los
acuerdos asumidos y dar seguimiento a los mis-
mos;
V. Coordinar las funciones del Registro Estatal,
mediante la creación de lineamientos, mecanis-
mos, instrumentos e indicadores para implemen-
tar y vigilar el debido funcionamiento de dicho
registro;
VI. Rendir cuentas al Congreso del Estado cuando
sea requerido, sobre las funciones encomenda-
das a la Comisión Ejecutiva, al Registro Estatal
de Víctimas y al Fondo;
VII. Coordinar las acciones para el cumplimiento
de las funciones de la Comisión Ejecutiva;
VIII. Garantizar el registro de las víctimas que
acudan directamente ante la Comisión Ejecuti-
va a solicitar su inscripción en el Registro Esta-
tal de Víctimas, así como los servicios de ayuda,
asistencia, atención, acceso a la justicia, acceso
a la verdad y reparación integral que soliciten a
través de las instancias competentes, dando se-
guimiento hasta la etapa final para garantizar el
cumplimiento eficaz de las funciones de las ins-
tituciones;
IX. Suscribir los convenios de colaboración, coor-
dinación o concertación o la contratación de ex-
pertos que se requiera para el cumplimiento de
sus funciones;
X. Realizar los programas operativos anuales y los
requerimientos presupuestales anuales que co-
rresponda a la Comisión Ejecutiva;
XI. Aplicar las medidas que sean necesarias para
garantizar que las funciones de la Comisión Eje-
cutiva se realicen de manera adecuada, eficien-
te, oportuna, expedita y articulada;
XII. Recabar información que pueda mejorar la
gestión y desempeño de la Comisión Ejecutiva;
XIII. Determinar a propuesta del Comité Inter-
disciplinario Evaluador, los Recursos de Ayuda y
la reparación integral que la Comisión Ejecutiva
otorgue a las víctimas. Para lo cual, el Comisio-
nado Ejecutivo se podrá apoyar de la asesoría y
del Consejo Consultivo, y
XIV. Las demás que se requiera para el eficaz
cumplimiento de las funciones de la Comisión
Ejecutiva en términos de la legislación aplicable.

Capítulo IV
Registro Estatal de Víctimas

Artículo 90. El Registro Estatal de Víctimas,
es el mecanismo administrativo y técnico que
soporta todo el proceso de ingreso y registro de las
víctimas del delito y de violaciones de derechos
humanos al Sistema, creado en esta Ley.

El Registro Estatal de Víctimas constituye
un soporte fundamental para garantizar que las
víctimas tengan un acceso oportuno y efectivo a

las medidas de ayuda, asistencia, atención, ac-
ceso a la justicia y reparación integral previstas
en esta Ley.

El Registro Estatal de Víctimas es una uni-
dad administrativa de la Comisión Ejecutiva.

El Registro es la unidad administrativa
encargada de llevar y salvaguardar el padrón de
víctimas, a nivel estatal, e inscribir los datos de
las víctimas del delito y de violaciones a derechos
humanos del fuero común.

El Registro Estatal estará obligado a inter-
cambiar, sistematizar, analizar y actualizar la in-
formación que diariamente se genere en mate-
ria de víctimas del delito y de violaciones a dere-
chos humanos para la debida integración del Re-
gistro Nacional.

El Comisionado Ejecutivo dictará las me-
didas necesarias para la integración y preserva-
ción de la información administrada y sistemati-
zada en el Registro Estatal de Víctimas.

Los integrantes del Sistema estarán obli-
gados a compartir la información en materia de
víctimas que obren en sus bases de datos con el
Registro Estatal de Víctimas.

Artículo 91. El Registro Estatal de Víctimas
será integrado por las siguientes fuentes:

I. Las solicitudes de ingreso hechas directamen-
te por las víctimas del delito y de violaciones de
derechos humanos, a través de su representante
legal o de algún familiar o persona de confianza
ante la Comisión;
II. Las solicitudes de ingreso que presenten cual-
quiera de las autoridades y particulares señala-
dos conforme a lo preceptuado en la presente ley,
como responsables de ingresar el nombre de las
víctimas del delito o de violación de derechos hu-
manos al Sistema, y;
III. Los registros de víctimas existentes al mo-
mento de la entrada en vigor de la presente Ley
que se encuentren en cualquier institución o
dependencia Estatal o municipal, así como de la
Comisión Estatal de los Derechos Humanos en
aquellos casos en donde se hayan dictado reco-
mendaciones, medidas precautorias o bien se
hayan celebrado acuerdos de conciliación.

En los casos en que existiere soporte do-
cumental de los registros que reconocen la cali-
dad de víctima, deberá entregarse copia digital al
Registro Estatal de Víctimas. En caso que estos
soportes no existan, las entidades a que se refie-
re este artículo certificarán dicha circunstancia.

Dichas entidades serán responsables por
el contenido de la información que transmiten al
Registro Estatal de Víctimas.

Artículo 92. Las solicitudes de ingreso se
realizarán en forma totalmente gratuita, ante la
Comisión Ejecutiva.

La información que acompaña la incorpo-
ración de datos al registro se consignará en el
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formato único de declaración diseñado por la Co-
misión Ejecutiva y su utilización será obligatoria
por parte de las autoridades responsables de ga-
rantizar el ingreso al mismo, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley. El formato único de incor-
poración al registro deberá ser accesible a toda
persona y de uso simplificado y buscará recoger
la información necesaria para que la víctima pue-
da acceder plenamente a todos sus derechos, in-
cluidos los que se le reconocen en la presente
Ley.

La solicitud de inscripción de la víctima
no implica de oficio su ingreso al Registro. Para
acceder a las medidas de atención, asistencia y
reparación integral previstos en esta Ley, deberá
realizarse el ingreso, y valoración por parte de la
autoridad correspondiente.

El ingreso al Registro podrá solicitarse y
tramitarse de manera personal y directa por la
víctima, o a través de representante que, además
de cumplir con las disposiciones aplicables, esté
debidamente inscrito en el padrón de represen-
tantes que al efecto establezca la Comisión Eje-
cutiva, conforme a lo que se determine en las dis-
posiciones reglamentarias correspondientes.

Artículo 93. Para que las autoridades com-
petentes del Estado u otras que se faculten por la
presente Ley, procedan a la inscripción de datos
de la víctima en el Registro se deberá, como mí-
nimo, tener la siguiente información:

I. Los datos de identificación de cada una de las
víctimas que solicitan su ingreso o en cuyo nom-
bre se solicita el ingreso. En caso que la víctima
por cuestiones de seguridad solicite que sus da-
tos personales no sean públicos, se deberá ase-
gurar la confidencialidad de sus datos. En caso de
que se cuente con ella, se deberá mostrar una
identificación oficial;
II. En su caso, el nombre completo, cargo y firma
del servidor público de la entidad que recibió la
solicitud de inscripción de datos al Registro y el
sello de la dependencia;
III. La firma y huella dactilar de la persona que
solicita el registro; en los casos que la persona
manifieste no poder o no saber firmar, se tomará
como válida la huella dactilar;
IV. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar
previas, durante y posteriores a la ocurrencia de
los hechos victimizantes;
V. El funcionario que recabe la declaración la
asentará en forma textual, completa y detallada
en los términos que sea emitida;
VI. Los datos de contacto de la persona que solici-
ta el registro, y
VII. La información del parentesco o relación afec-
tiva con la víctima de la persona que solicita el
registro, cuando no es la víctima quien lo hace.
En caso que el ingreso lo solicite un servidor pú-
blico deberá detallarse nombre, cargo y dependen-
cia o institución a la que pertenece.

En el caso de faltar información, la Comi-
sión Ejecutiva pedirá a la entidad que tramitó ini-
cialmente la inscripción de datos, que comple-
mente dicha información en el plazo máximo de

diez días hábiles. Lo anterior no afecta, en nin-
gún sentido, la garantía de los derechos de las
víctimas que solicitaron en forma directa al Re-
gistro Estatal o en cuyo nombre el ingreso fue
solicitado.

Artículo 94. Será responsabilidad el Estado
e instituciones que reciban solicitudes de ingre-
so al Registro Estatal de Víctimas:

I. Garantizar que las personas que solicitan el
ingreso en el Registro Estatal de Víctimas sean
atendidas de manera preferencial y orientadas
de forma digna y respetuosa;
II. Para las solicitudes de ingreso en el Registro
tomadas en forma directa, diligenciar correcta-
mente, en su totalidad y de manera legible, el for-
mato único de declaración diseñado por la Comi-
sión Ejecutiva;
III. Disponer de los medios tecnológicos y admi-
nistrativos necesarios para la toma de la decla-
ración, de acuerdo con los parámetros que la Co-
misión Ejecutiva determine;
IV. Remitir el original de las declaraciones toma-
das en forma directa, el siguiente día hábil a la
toma de la declaración a la Comisión Ejecutiva;
V. Orientar a la persona que solicite el ingreso
sobre el trámite y efectos de la diligencia;
VI. Recabar la información necesaria sobre las
circunstancias de tiempo, modo y lugar que ge-
neraron el hecho victimizante, así como su ca-
racterización socioeconómica, con el propósito de
contar con información precisa que facilite su
valoración, de conformidad con el principio de
participación conjunta consagrado en esta Ley;
VII. Indagar las razones por las cuales no se llevó
a cabo con anterioridad la solicitud de registro;
VIII. Verificar los requisitos mínimos de legibili-
dad en los documentos aportados por el declaran-
te y relacionar el número de folios que se adjun-
ten con la declaración;
IX. Garantizar la confidencialidad, reserva y se-
guridad de la información y abstenerse de hacer
uso de la información contenida en la solicitud
de registro o del proceso de diligenciamiento para
obtener provecho para sí o para terceros, o por
cualquier uso ajeno a lo previsto en esta Ley, y a
las relativas a la Protección de Datos Personales;
X. Entregar una copia o recibo o constancia de su
solicitud de registro a las víctimas o a quienes
hayan realizado la solicitud, y
XI. Cumplir con las demás obligaciones que de-
termine la Comisión Ejecutiva.

Bajo ninguna circunstancia la autoridad
podrá negarse a recibir la solicitud de registro a
las víctimas a que se refiere la presente Ley.

Artículo 95. Presentada la solicitud, debe-
rá ingresarse la misma al Registro, y se procede-
rá a la valoración de la información recogida en
el formato único junto con la documentación re-
mitida que acompañe dicho formato.

Para mejor proveer, la Comisión Ejecuti-
va, podrá solicitar la información que consideren
necesaria a cualquiera de las autoridades del or-
den local y municipal, las que estarán en el de-
ber de suministrarla en un plazo que no supere
los diez días hábiles.
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Si hubiera una duda razonable sobre la ocu-
rrencia de los hechos se escuchará a la víctima o
a quien haya solicitado la inscripción, quienes
podrán asistir ante la Comisión Ejecutiva. En caso
de hechos probados o de naturaleza pública debe-
rá aplicarse el principio de buena fe a que hace
referencia esta Ley.

La realización del proceso de valoración
al que se hace referencia en los párrafos anterio-
res, no suspende, en ningún caso, las medidas
de ayuda de emergencia a las que tiene derecho
la víctima, conforme lo establece el Título Terce-
ro de esta Ley.

No se requerirá la valoración de los he-
chos de la declaración cuando:

I. Exista sentencia condenatoria o resolución por
parte de la autoridad jurisdiccional o administra-
tiva competente;
II. Exista una determinación de la Comisión Na-
cional o Estatal de los Derechos Humanos que dé
cuenta de esos hechos, incluidas recomendacio-
nes, conciliaciones o medidas precautorias;
III. La víctima haya sido reconocida como tal por
el Ministerio Público, por una autoridad judicial,
o por la Comisión Estatal de los Derechos Huma-
nos, aun cuando no se haya dictado sentencia o
resolución;
IV. Cuando la víctima cuente con informe que le
reconozca tal carácter emitido por algún meca-
nismo internacional de protección de derechos
humanos al que México le reconozca competen-
cia, y
V. Cuando la autoridad responsable de la viola-
ción a los derechos humanos le reconozca tal ca-
rácter.

Artículo 96. La víctima tendrá derecho, ade-
más, a conocer todas las actuaciones que se rea-
licen a lo largo del proceso de registro. Cuando
sea un tercero quien solicite el ingreso, deberá
notificársele por escrito si fue aceptado o no el
mismo.

Artículo 97. Se podrá cancelar la inscrip-
ción en el Registro Estatal de Víctimas cuando,
después de realizada la valoración contemplada
en el artículo 95, incluido haber escuchado a la
víctima o a quien haya solicitado la inscripción,
la Comisión Ejecutiva, encuentre que la solici-
tud de registro es contraria a la verdad respecto
de los hechos victimizantes de tal forma que sea
posible colegir que la persona no es víctima. La
negación se hará en relación con cada uno de los
hechos y no podrá hacerse de manera global o
general.

La decisión que cancela el ingreso en el
Registro deberá ser fundada y motivada. Deberá
notificarse personalmente y por escrito a la vícti-
ma, a su representante legal, a la persona debi-
damente autorizada por ella para notificarse, o a
quien haya solicitado la inscripción con el fin de
que la víctima pueda interponer, si lo desea, re-
curso de reconsideración de la decisión ante la
Comisión Ejecutiva para que ésta sea aclarada,
modificada, adicionada o revocada de acuerdo al
procedimiento que establezca el Reglamento de
la presente Ley.

La notificación se hará en forma directa.
En el caso de no existir otro medio más eficaz para
hacer la notificación personal se le enviará a la
víctima una citación a la dirección, al número de
fax o al correo electrónico que figuren en el for-
mato único de declaración o en los demás siste-
mas de información a fin de que comparezca a la
diligencia de notificación personal. El envío de la
citación se hará dentro de los cinco días siguien-
tes a la adopción de la decisión de no inclusión y
de la diligencia de notificación se dejará cons-
tancia en el expediente.

Artículo 98. La información sistematizada
en el Registro Estatal de Víctimas incluirá:

I. El relato del hecho victimizante, como quedó
registrado en el formato único de declaración. El
relato inicial se actualizará en la medida en que
se avance en la respectiva investigación penal o
a través de otros mecanismos de esclarecimien-
to de los hechos;
II. La descripción del daño sufrido;
III. La identificación del lugar y la fecha en donde
se produjo el hecho victimizante;
IV. La identificación de la víctima o víctimas del
hecho victimizante;
V. La identificación de la persona o entidad que
solicitó el registro de la víctima, cuando no sea
ella quien lo solicite directamente;
VI. La identificación y descripción detallada de las
medidas de ayuda y de atención que efectivamen-
te hayan sido garantizadas a la víctima;
VII. La identificación y descripción detallada de
las medidas de reparación que, en su caso, ha-
yan sido otorgadas a la víctima, y
VIII. La identificación y descripción detallada de
las medidas de protección que, en su caso, se
hayan brindado a la víctima.

La información que se asiente en el Re-
gistro Estatal de Víctimas deberá garantizar que
se respeta el enfoque diferencial.

Artículo 99. La Comisión Ejecutiva elabo-
rará un plan de divulgación, capacitación y ac-
tualización sobre el procedimiento para la recep-
ción de la declaración y su trámite hasta la deci-
sión de inclusión o no en el Registro Estatal. Las
entidades encargadas de recibir y tramitar la ins-
cripción de datos en el Registro garantizarán la
implementación de este plan en los respectivos
órdenes federal, estatal y municipal.

Capítulo V
Ingreso de la Víctima al Registro

Artículo 100. El ingreso de la víctima al Re-
gistro se hará por la denuncia, la queja, o la noti-
cia de hechos que podrá realizar la propia vícti-
ma, la autoridad, el organismo público de protec-
ción de derechos humanos o un tercero que ten-
ga conocimiento sobre los hechos.

Artículo 101. Toda autoridad que tenga con-
tacto con la víctima, estará obligada a recibir su
declaración, la cual consistirá en una narración
de los hechos con los detalles y elementos de
prueba que la misma ofrezca, la cual se hará cons-
tar en el formato único de declaración. El Minis-
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terio Público, los defensores públicos, los aseso-
res jurídicos de las víctimas y la comisión de de-
rechos humanos no podrán negarse a recibir di-
cha declaración.

Cuando las autoridades citadas no se en-
cuentren accesibles, disponibles o se nieguen a
recibir la declaración, la víctima podrá acudir a
cualquier otra autoridad federal, estatal o muni-
cipal para realizar su declaración, las cuales ten-
drán la obligación de recibirla.

Artículo 102. Una vez recibida la denun-
cia, queja o noticia de hechos, deberán ponerla
en conocimiento de la autoridad más inmediata
en un término que no excederá de veinticuatro
horas.

En el caso de las personas que se encuen-
tren bajo custodia del Estado, estarán obligados
de recibir la declaración las autoridades que es-
tén a cargo de los centros de readaptación social.

Cuando un servidor público, en especial
los que tienen la obligación de tomar la denuncia
de la víctima sin ser autoridad ministerial o judi-
cial, tenga conocimiento de un hecho de viola-
ción a los derechos humanos, como: tortura, tra-
tos crueles, inhumanos o degradantes, detención
arbitraria, desaparición forzada, ejecución arbi-
traria, violencia sexual, deberá denunciarlo de
inmediato.

Artículo 103. Cualquier autoridad, así como
los particulares que tengan conocimiento de un
delito o violación a derechos humanos, tendrá la
obligación de ingresar el nombre de la víctima al
Registro, aportando con ello los elementos que
tenga.

Cuando la víctima sea mayor de 12 años
podrá solicitar su ingreso al registro por sí mis-
ma o a través de sus representantes.

En los casos de víctimas menores de 12
años, se podrá solicitar su ingreso, a través de su
representante legal o a través de las autoridades
mencionadas en el artículo 92.

Artículo 104. El reconocimiento de la cali-
dad de víctima, para efectos de esta Ley, se reali-
za por las determinaciones de cualquiera de las
siguientes autoridades:

I. El juzgador penal, mediante sentencia ejecuto-
riada;
II. El juzgador en materia de amparo, civil o fami-
liar que tenga los elementos para acreditar que
el sujeto es víctima;
III. La Comisión Estatal de los Derechos Huma-
nos;
IV. Los organismos internacionales de protección
de derechos humanos a los que México les reco-
nozca competencia;
V. La autoridad responsable de la violación a los
derechos humanos que le reconozca tal carácter;
VI. La Comisión Ejecutiva,
VIII. La Comisión Nacional Ejecutiva, y
VII. El Ministerio Público.

El reconocimiento de la calidad de víctima
tendrá como efecto que la víctima pueda acceder
a los recursos del Fondo y a la reparación integral
de conformidad con lo previsto en la presente Ley
y en el Reglamento.

Artículo 105. El reconocimiento de la cali-
dad de víctima tendrá como efecto:

I. El acceso a los derechos, garantías, acciones,
mecanismos y procedimientos, en los términos
de esta Ley y las disposiciones reglamentarias, y
II. En el caso de lesiones graves, delitos contra la
libertad psicosexual, violencia familiar, trata de
personas, secuestro, tortura, tratos crueles, in-
humanos o degradantes, desaparición, privación
de la libertad y todos aquellos que impidan a la
víctima por la naturaleza del daño atender ade-
cuadamente la defensa de sus derechos; que el
juez de la causa o la autoridad responsable del
procedimiento, de inmediato, suspendan todos los
juicios y procedimientos administrativos y deten-
gan los plazos de prescripción y caducidad, así
como todos los efectos que de éstos se deriven, en
tanto su condición no sea superada, siempre que
se justifique la imposibilidad de la víctima de ejer-
cer adecuadamente sus derechos en dichos jui-
cios y procedimientos.

Al reconocerse su calidad de víctima, ésta
podrá acceder a los recursos del Fondo y a la repa-
ración integral, de conformidad con lo previsto en
la presente Ley y en el Reglamento. El procedi-
miento y los elementos a acreditar, se determi-
narán en el Reglamento correspondiente.

Capítulo II
Del Acceso a la Justicia

Artículo 106. En materia de acceso a la jus-
ticia, corresponde al Gobierno del Estado:

I. Promover la formación y especialización de
agentes de los Cuerpos de Seguridad Estatal,
agentes del Ministerio Público, Peritos y de todo
el personal encargado de la procuración de justi-
cia en materia de derechos humanos;
II. Proporcionar a las víctimas orientación y ase-
soría para su eficaz atención y protección, de con-
formidad con la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de Justicia, su Reglamento y demás or-
denamientos aplicables;
III. Dictar las medidas necesarias para que la Víc-
tima reciba atención médica de emergencia;
IV. Proporcionar a las instancias encargadas de
realizar estadísticas las referencias necesarias
sobre el número de víctimas atendidas;
V. Brindar a las víctimas la información integral
sobre las instituciones públicas o privadas encar-
gadas de su atención;
VI. Proporcionar a las víctimas información obje-
tiva que les permita reconocer su situación;
VII. Promover la cultura de respeto a los derechos
humanos de las víctimas y garantizar la seguri-
dad de quienes denuncian;
VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordi-
nación y concertación en la materia, y
IX. Las demás previstas para el cumplimiento de
la presente Ley, y las normas reglamentarias
aplicables.
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X. Instrumentar y articular sus políticas públicas
en concordancia con la política nacional integral,
para la adecuada atención y protección a las víc-
timas;
XI. Ejercer sus facultades reglamentarias para la
aplicación de la presente Ley;
XII. Coadyuvar en la adopción y consolidación del
Sistema Nacional de Victimas;
XIII. Participar en la elaboración del Programa
Nacional de Atención a Víctimas;
XIV. Fortalecer e impulsar la creación de las ins-
tituciones públicas y privadas que prestan aten-
ción a las víctimas;
XV. Promover, en coordinación con el Gobierno
Federal, programas y proyectos de atención, edu-
cación, capacitación, investigación y cultura de
los derechos humanos de las víctimas de acuerdo
con el Programa Nacional de Atención a Víctimas;
XVI. Impulsar programas locales para el adelanto
y desarrollo de las mujeres y mejorar su calidad
de vida;
XVII. Impulsar la creación de refugios para las
víctimas conforme al modelo de atención diseña-
do por el Sistema Nacional de Atención a Vícti-
mas;
XVIII. Promover programas de información a la
población en la materia;
XIX. Impulsar programas reeducativos integrales
de los imputados;
XX. Difundir por todos los medios de comunica-
ción el contenido de esta Ley y de la Ley General;
XXI. Rendir ante el Sistema un informe anual
sobre los avances de los programas locales;
XXII. Revisar y evaluar la eficacia de las accio-
nes, las políticas públicas, los programas estata-
les, con base en los resultados de las investiga-
ciones que al efecto se realicen;
XXIII. Impulsar la participación de las organiza-
ciones privadas dedicadas a la promoción y de-
fensa de los derechos humanos, en la ejecución
de los programas estatales;
XXIV. Recibir de las organizaciones privadas, las
propuestas y recomendaciones sobre atención y
protección de las víctimas, a fin de mejorar los
mecanismos en la materia;
XXV. Proporcionar a las instancias encargadas de
realizar estadísticas, la información necesaria
para la elaboración de éstas;
XXVI. Impulsar reformas, en el ámbito de su com-
petencia, para el cumplimiento de los objetivos
de la presente Ley, y
XXVII. Celebrar convenios de cooperación, coor-
dinación y concertación en la materia, y aplica-
bles a la materia, que les conceda la Ley u otros
ordenamientos legales.

Capítulo IV
De los Municipios

Artículo 107. Corresponde a los municipios,
las atribuciones siguientes:

I. Instrumentar y articular, en concordancia con
la política nacional y estatal, la política munici-
pal, para la adecuada atención y protección a las
víctimas;
II. Coadyuvar con el Gobierno Federal y las enti-
dades federativas, en la adopción y consolidación
del Sistema Nacional de Atención a Víctimas;

III. Promover, en coordinación con el Estado, cur-
sos de capacitación a las personas que atienden
a víctimas;
IV. Ejecutar las acciones necesarias para el cum-
plimiento del Programa Estatal y Nacional de
Atención a Víctimas;
V. Apoyar la creación de programas de reeduca-
ción integral para los imputados;
VI. Apoyar la creación de refugios seguros para
las víctimas;
VII. Participar y coadyuvar en la protección y aten-
ción a las víctimas;
VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordi-
nación y concertación en la materia, y
IX. Las demás aplicables a la materia, que les
conceda la Ley u otros ordenamientos legales apli-
cables.

Capítulo V
De los Servidores Públicos

Artículo 108. Todos los servidores públicos,
desde el primer momento en que tengan contac-
to con la víctima, en el ejercicio de sus funciones
y conforme al ámbito de su competencia, tendrán
los siguientes deberes:

I. Identificarse oficialmente ante la víctima, de-
tallando nombre y cargo que detentan;
II. Desarrollar con la debida diligencia las atribu-
ciones reconocidas en esta Ley, en cumplimien-
to de los principios establecidos en el artículo 5
de la presente Ley;
III. Garantizar que se respeten y apliquen las
normas e instrumentos internacionales de dere-
chos humanos;
IV. Tratar a la víctima con humanidad y respeto a
su dignidad y sus derechos humanos;
V. Brindar atención especial a las víctimas para
que los procedimientos administrativos y jurídi-
cos destinados a la administración de justicia y
conceder una reparación no generen un nuevo
daño, violación, o amenaza a la seguridad y los
intereses de la víctima, familiares, testigos o per-
sonas que hayan intervenido para ayudar a la víc-
tima o impedir nuevas violaciones;
VI. Evitar todo trato o conducta que implique vic-
timización secundaria o incriminación de la víc-
tima en los términos del artículo 5 de la presente
Ley;
VII. Brindar a la víctima orientación e informa-
ción clara, precisa y accesible sobre sus derechos,
garantías y recursos, así como sobre los meca-
nismos, acciones y procedimientos que se esta-
blecen o reconocen en la presente Ley;
VIII. Entregar en forma oportuna, rápida y efecti-
va, todos los documentos que requiera para el ejer-
cicio de sus derechos;
IX. No obstaculizar ni condicionar el acceso de la
víctima a la justicia y la verdad, así como a los
mecanismos, medidas y procedimientos estable-
cidos por esta Ley;
X. Presentar ante el Ministerio Público, o en su
caso, ante los organismos públicos de derechos
humanos, las denuncias y quejas que en cumpli-
miento de esta Ley reciban. Dicha presentación
oficial deberá hacerse dentro de los tres días há-
biles contados a partir de que la víctima, o su re-
presentante, formuló o entregó la misma;
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XI. Ingresar a la víctima al Registro Estatal de
Víctimas, cuando así lo imponga su competencia;
XII. Aportar a la autoridad correspondiente los
documentos, indicios o pruebas que obren en su
poder, cuando éstos le sean requeridos o se rela-
cionen con la denuncia, queja o solicitud que la
víctima haya presentado en los términos de la
presente Ley;
XIII. Investigar o verificar los hechos denuncia-
dos o revelados, procurando no vulnerar más los
derechos de las víctimas;
XIV. Garantizar que la víctima tenga un ejercicio
libre de todo derecho y garantía así como de me-
canismos, procedimientos y acciones contempla-
das en esta Ley;
XV. Realizar de oficio las acciones tendientes a
la búsqueda de personas desaparecidas, extravia-
das, ausentes o no localizadas, así como la iden-
tificación de personas, cadáveres o restos encon-
trados;
XVI. Prestar ayuda para restablecer el paradero
de las víctimas, recuperarlos, identificarlos y en
su caso, inhumarlos según el deseo explícito o
presunto de la víctima o las tradiciones o prácti-
cas culturales de su familia y comunidad;
XVII. Adoptar o solicitar a la autoridad competen-
te, de forma inmediata y específica, las medidas
necesarias para lograr que cese la violación de
derechos humanos denunciada o evidenciada;
XVIII. Permitir el acceso a lugares, documentos,
expedientes, conceder entrevistas y demás soli-
citudes que les requieran los organismos públi-
cos de defensa de los derechos humanos, cuando
éstas sean realizadas en el ámbito de su compe-
tencia y con el objeto de investigar presuntas vio-
laciones a derechos humanos;
XIX. Abstenerse de solicitar o recibir por parte de
las víctimas o sus representantes, gratificacio-
nes monetarias o en especie, dádivas, favores o
ventajas de cualquier índole, y
XX. Dar vista a la autoridad ministerial o de pro-
tección de derechos humanos, según correspon-
da, sobre la comisión de cualquier hecho que pu-
diera constituir la comisión de un delito o viola-
ción de derechos humanos, siempre que se per-
siga de oficio. La vista en ningún caso condicio-
nará, limitará o suspenderá la ayuda o servicios
a los que la víctima tenga derecho.

El incumplimiento de los deberes aquí se-
ñalados en esta Ley para los servidores públicos,
será sancionado con la responsabilidad adminis-
trativa o penal correspondiente.

Artículo 109. Todo particular que ejerza fun-
ciones públicas en virtud de mecanismos de con-
cesión, permiso, contratación o cualquier otro
medio idóneo, estará sujeto a los deberes antes
detallados, con los alcances y limitaciones del
ámbito de su competencia.

Artículo 110. Toda alteración en los regis-
tros o informes generará responsabilidad disci-
plinaria por quien lo refrende o autorice, asimis-
mo generará responsabilidad subsidiaria de su
superior jerárquico. Ello sin perjuicio de las res-
ponsabilidades administrativas o penales que se
generen.

Capítulo VI
Del Ministerio Público.

Artículo 111. Corresponde al Ministerio Pú-
blico, además de los deberes establecidos en el
presente ordenamiento, lo siguiente:

I. Informar a la víctima, desde el momento en que
se presente o comparezca ante él, los derechos
que le otorga la Constitución y los tratados inter-
nacionales, el código penal y procesal penal res-
pectivo y las demás disposiciones aplicables, así
como el alcance de esos derechos, debiendo dejar
constancia escrita de la lectura y explicación rea-
lizada;
II. Vigilar el cumplimiento de los deberes consa-
grados en esta Ley, en especial el deber legal de
búsqueda e identificación de víctimas desapare-
cidas;
III. Solicitar el embargo precautorio de los bienes
susceptibles de aplicarse a la reparación integral
del daño sufrido por la víctima, así como el ejerci-
cio de otros derechos;
IV. Solicitar las medidas cautelares o de protec-
ción necesarias para la protección de la víctima,
sus familiares y/o sus bienes, cuando sea nece-
sario;
V. Solicitar las pruebas conducentes a fin de acre-
ditar, determinar y cuantificar el daño de la vícti-
ma, especificando lo relativo a daño moral y daño
material, siguiendo los criterios de esta Ley;
VI. Dirigir los estudios patrimoniales e investi-
gaciones pertinentes a fin de determinar la exis-
tencia de bienes susceptibles de extinción de do-
minio;
VII. Solicitar la reparación del daño de acuerdo
con los criterios señalados en esta Ley;
VIII. Informar sobre las medidas alternativas de
resolución de conflictos que ofrece la Ley a tra-
vés de instituciones como la conciliación y la
mediación, y a garantizar que la opción y ejerci-
cio de las mismas se realice con pleno conoci-
miento y absoluta voluntariedad;
IX. Cuando los bienes asegurados sean puestos
bajo la custodia de la víctima o le sean devueltos,
deberá informar claramente a ésta los alcances
de dicha situación, y las consecuencias que aca-
rrea para el proceso;
X. Cuando se entregue a la víctima el cuerpo o
restos humanos del familiar o personas cercanas,
y no haya causado ejecutoria, le deberán infor-
mar que pesa sobre ella el deber de no someter
los mismos a cremación. Dicho deber sólo puede
ser impuesto a la víctima en aras de hacer efec-
tivo su derecho a la verdad y a la justicia, y
XI. Las demás acciones que establezcan las dis-
posiciones jurídicas aplicables en materia de
atención integral a víctimas y reparación inte-
gral.

Capítulo VII
De los Integrantes del Poder Judicial

Artículo 112. Corresponde a los integran-
tes del Poder Judicial en el ámbito de su compe-
tencia:

I. Garantizar los derechos de las víctimas en es-
tricta aplicación de la Constitución y los tratados
internacionales;
II. Dictar las medidas correctivas necesarias a
fin de evitar que continúen las violaciones de
derechos humanos o comisión de ciertos ilícitos;
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III. Imponer las sanciones disciplinarias perti-
nentes;
IV. Resolver expedita y diligentemente las solici-
tudes que ante ellos se presenten;
V. Dictar las medidas precautorias necesarias
para garantizar la seguridad de las víctimas, y sus
bienes jurídicos;
VI. Garantizar que la opción y ejercicio de las
medidas alternativas de resolución de conflictos
se realice en respeto de los principios que sus-
tentan la justicia restaurativa, en especial, la
voluntariedad;
VII. Velar por que se notifique a la víctima cuan-
do estén de por medio sus intereses y derechos,
aunque no se encuentre legitimada procesalmen-
te su coadyuvancia;
VIII. Permitir participar a la víctima en los actos
y procedimientos no jurisdiccionales que solici-
te, incluso cuando no se encuentre legitimada
procesalmente su coadyuvancia;
IX. Escuchar a la víctima antes de dictar senten-
cia, así como antes de resolver cualquier acto o
medida que repercuta o se vincule con sus dere-
chos o intereses;
X. Cuando los bienes asegurados sean puestos
bajo la custodia de la víctima o le sean devueltos,
deberá informar claramente a ésta los alcances
de dicha situación, y las consecuencias que aca-
rrea para el proceso, y
XI. Las demás acciones que dispongan las dispo-
siciones jurídicas aplicables en materia de aten-
ción a víctimas de delito y reparación integral.

Capítulo VIII
Del Asesor Jurídico de las Víctimas

Artículo 113. Corresponde al Asesor Jurí-
dico de las Víctimas:

I. Procurar hacer efectivos cada uno de los dere-
chos y garantías de la víctima, en especial el de-
recho a la protección, la verdad, la justicia y a la
reparación integral. Por lo que podrá contar con
servicios de atención médica y psicológica, tra-
bajo social y aquellas que considere necesarias
para cumplir con el objetivo de esta fracción;
II. Brindar a la víctima información clara, acce-
sible y oportuna sobre los derechos, garantías,
mecanismos y procedimientos que reconoce esta
Ley;
III. Tramitar, supervisar o, cuando se requiera,
implementar las medidas de ayuda inmediata,
ayuda, asistencia, atención y rehabilitación pre-
vistas en la presente Ley;
IV. Asesorar y asistir a las víctimas en todo acto o
procedimiento ante la autoridad;
V. Formular denuncias o querellas;
VI. Representar a la víctima en todo procedimiento
jurisdiccional o administrativo derivado de un
hecho victimizante.

Artículo 114. La Asesoría Jurídica se inte-
grará por los abogados, peritos, profesionales y
técnicos de las diversas disciplinas que se requie-
ren para la defensa de los derechos previstos en
esta Ley.

La Asesoría Jurídica para el cumplimien-
to de los objetos de la presente Ley contará con
un servicio civil de carrera que comprende la se-

lección, ingreso, adscripción, permanencia, for-
mación, promoción, capacitación, prestaciones,
estímulos y sanciones, en términos del Reglamen-
to.

Capítulo IX
De los Funcionarios de la Comisión
Estatal de los Derechos Humanos

Artículo 115. Además de los deberes esta-
blecidos para todo servidor público, los funciona-
rios de la Comisión Estatal de los Derechos Hu-
manos, en el ámbito de su competencia, debe-
rán:

I. Recibir las quejas por presuntas violaciones a
derechos humanos;
II. Recibir las denuncias por presuntos hechos
delictivos y remitir las mismas al Ministerio Pú-
blico;
III. Investigar las presuntas violaciones a dere-
chos humanos;
IV. Respetar, en el marco de sus investigaciones,
los protocolos internacionales para documenta-
ción de casos de presuntas violaciones de dere-
chos humanos;
V. Solicitar, cuando sea conducente, medidas cau-
telares necesarias para garantizar la seguridad
de las víctimas, familiares o bienes jurídicos;
VI. Dar seguimiento a las solicitudes que plantee
ante la autoridad ejecutiva o judicial; en caso de
advertir omisiones o incumplimientos por la au-
toridad o particular, denunciar las mismas por las
vías pertinentes;
VII. Utilizar todos los mecanismos nacionales e
internacionales para que de manera eficaz y opor-
tuna, se busque fincar las responsabilidades ad-
ministrativas, civiles o penales por graves viola-
ciones a derechos humanos, y
VIII. Recomendar las reparaciones a favor de las
víctimas de violaciones a los derechos humanos
con base en los estándares y elementos estable-
cidos en la presente Ley.

Capítulo X
De los Policías

Artículo 116. Además de los deberes esta-
blecidos para todo servidor público, y las disposi-
ciones específicas contempladas en los ordena-
mientos respectivos, a los miembros de las poli-
cías de las distintas corporaciones, en el ámbito
de su competencia, les corresponde:

I. Informar a la víctima, desde el momento en que
se presente o comparezca ante él, los derechos
que le otorga la Constitución y los tratados inter-
nacionales, el código penal y procesal penal res-
pectivo y las demás disposiciones aplicables, así
como el alcance de esos derechos, debiendo dejar
constancia escrita de la lectura y explicación rea-
lizada;
II. Permitir la participación de la víctima y su
defensor en procedimientos encaminados a la
procuración de justicia, así como el ejercicio de
su coadyuvancia;
III. Facilitar el acceso de la víctima a la investi-
gación, con el objeto de respetar su derecho a la
verdad;
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IV. Colaborar con los tribunales de justicia, el
ministerio público, las procuradurías, contralorías
y demás autoridades en todas las actuaciones
policiales requeridas;
V. Remitir los datos de prueba e informes respec-
tivos, con debida diligencia en concordancia con
el artículo 5 de la presente Ley;
VI. Respetar las mejores prácticas y los estánda-
res mínimos de derecho internacional de los de-
rechos humanos, y
VII. Mantener actualizados los registros en cum-
plimiento de esta Ley y de las leyes conforme su
competencia.

Capítulo XI
De la Víctima

Artículo 117. A la víctima corresponde:

I. Actuar de buena fe;
II. Cooperar con las autoridades que buscan el
respeto de su derecho a la justicia y a la verdad,
siempre que no implique un riesgo para su per-
sona, familia o bienes jurídicos;
III. Conservar los bienes objeto de aseguramien-
to cuando éstos le hayan sido devueltos o puestos
bajo su custodia, así como no cremar los cuerpos
de familiares a ellos entregados, cuando la auto-
ridad así se lo solicite, y por el lapso que se deter-
mine necesario, y
IV. Cuando tenga acceso a información reserva-
da, respetar y guardar la confidencialidad de la
misma.

Artículo 118. Todo empleador de una vícti-
ma, sea público o privado, deberá permitir y res-
petar que la misma haga uso de los mecanismos,
acciones y procedimientos reconocidos para ha-
cer efectivos sus derechos y garantías, aunque
esto implique ausentismo.

Título Octavo
Fondo de Ayuda, Asistencia y

Reparación Integral

Capítulo I
Objeto e Integración

Artículo 119. El Fondo tiene por objeto brin-
dar los Recursos de Ayuda y la reparación inte-
gral de las víctimas del delito y las víctimas de
violaciones a los derechos humanos, siguiendo
criterios de transparencia, oportunidad, eficien-
cia y rendición de cuentas.

La víctima podrá acceder de manera sub-
sidiaria al Fondo en los términos de esta Ley, sin
perjuicio de las responsabilidades y sanciones ad-
ministrativas, penales y civiles que resulten.

Artículo 120. Para ser beneficiarios del apo-
yo del Fondo, además de los requisitos que al efecto
establezca esta Ley y su Reglamento, las vícti-
mas deberán estar inscritas en el Registro Esta-
tal, a efecto de que la Comisión Ejecutiva realice
una evaluación integral de su entorno familiar y
social con el objeto de contar con los elementos
suficientes para determinar las medidas de ayu-
da, asistencia, protección, reparación integral y,
en su caso, la compensación.

Artículo 121. El Fondo se conformará con:

I. Recursos previstos expresamente para dicho fin
en el Presupuesto de Egresos del Estado en el ru-
bro correspondiente, sin que pueda disponerse de
dichos recursos para un fin diverso, y sin que
pueda ser disminuido.
II. El producto de la enajenación de los bienes que
sean decomisados en los procedimientos pena-
les, en la proporción que corresponda, una vez que
se haya cubierto la compensación, en los térmi-
nos establecidos en el Código Federal de Procedi-
mientos Penales o en la legislación respectiva;
III. Recursos provenientes de las fianzas o garan-
tías que se hagan efectivas cuando los procesa-
dos incumplan con las obligaciones impuestas por
la autoridad;
IV. El monto de las reparaciones del daño no re-
clamadas;
V. Las aportaciones que a este fin hagan en efec-
tivo o en especie las personas físicas o morales
de carácter público, privado o social nacionales o
extranjeros de manera altruista;
VI. Los rendimientos que generen los recursos
que obren en el Fondo;
VII. Los montos que se recuperen en virtud del
derecho de repetición en los términos de esta Ley,
y
VIII. Los demás recursos que se determinen en
las disposiciones aplicables.

La constitución del Fondo será con inde-
pendencia de la existencia de otros ya estableci-
dos para la atención a víctimas. La aplicación de
recursos establecidos en otros mecanismos a fa-
vor de la víctima y los de esta Ley se hará de ma-
nera complementaria, a fin de evitar su duplici-
dad. El acceso a los recursos a favor de cada vícti-
ma no podrá ser superior a los límites estableci-
dos en esta Ley y las disposiciones correspondien-
tes.

Las compensaciones subsidiarias se cu-
brirán con los recursos del Fondo correspondien-
te al ejercicio fiscal vigente al momento de la so-
licitud. La Comisión Ejecutiva velará por la maxi-
mización del uso de los recursos del Fondo, prio-
rizando en todo momento aquellos casos de ma-
yor gravedad.

Artículo 122. El Fondo estará exento de toda
imposición de carácter fiscal y parafiscal, así como
de los diversos gravámenes a que puedan estar
sujetas las operaciones que se realicen por el Fon-
do.

Artículo 123. La Comisión Ejecutiva debe-
rá emitir las reglas de operación para el funcio-
namiento del Fondo, las cuales se regirán por lo
establecido en esta Ley.

Artículo 124. Cuando la situación lo ame-
rite, en términos de lo establecido en el Regla-
mento, el Comisionado Ejecutivo, previo dictamen
a que se refiere el artículo 88, fracción III podrá
crear un fondo de emergencia para el otorgamien-
to de los Recursos de Ayuda, el cual tendrá adju-
dicado parte de los recursos del Fondo por un tiem-
po determinado. El ejercicio de los recursos del
fondo de emergencia no estará supeditado al dic-
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tamen a que se refiere el artículo 88, fracción I
de la Ley.

Capítulo II
De la Administración

Artículo 125. El Fondo será administrado
por una institución de banca de desarrollo que
funja como fiduciaria, de acuerdo a las instruc-
ciones de la Comisión Ejecutiva en su calidad de
fideicomitente, siguiendo criterios de transparen-
cia, oportunidad, eficiencia y rendición de cuen-
tas.

La Comisión Ejecutiva proveerá a las víc-
timas que corresponda los recursos para cubrir
las medidas a que se refieren los Títulos Segun-
do, Tercero y Cuarto de la Ley, con cargo al Fondo.
La víctima deberá comprobar el ejercicio del mon-
to a más tardar a los treinta días posteriores de
haber recibido el recurso. El Reglamento estable-
cerá los criterios de comprobación, dentro de los
cuales deberá señalar aquellos en los que los or-
ganismos públicos de protección de derechos hu-
manos podrán auxiliar en la certificación del gas-
to.

Artículo 126. Los recursos del Fondo serán
administrados y operados por medio de un fidei-
comiso público.

Artículo 127. El titular de la Comisión Eje-
cutiva, con el apoyo del servidor público designa-
do por éste para realizar los actos que le corres-
ponden a aquélla en calidad de fideicomitente del
Fondo, deberá:

I. Vigilar que los recursos que conforman el Fon-
do se administren y ejerzan adecuadamente a fin
de permitir el cumplimiento efectivo del objeto
de esta Ley;
II. Gestionar lo pertinente para que los recursos
asignados al Fondo ingresen oportunamente al
mismo;
III. Presentar periódicamente informes y rendi-
ción de cuentas a la Junta de Gobierno, y
IV. Realizar las previsiones necesarias a fin de
procurar la solvencia del Fondo.

Artículo 128. Los recursos del Fondo se apli-
carán también para otorgar a la víctima los apo-
yos a que se refieren los Títulos Tercero y Cuar-
to, y, en los casos de víctimas de delitos o de vio-
lación a derechos humanos, a la medida de com-
pensación, en los términos de esta Ley y confor-
me al Reglamento respectivo.

La Comisión Ejecutiva determinará el apo-
yo o asistencia que corresponda otorgar a la vícti-
ma de los recursos del Fondo incluida la compen-
sación, previa opinión que al respecto emita el
Comité interdisciplinario evaluador.

Artículo 129. El Fondo será fiscalizado
anualmente por la Auditoría Superior del Estado
de Michoacán.

Artículo 130. La Estado se subrogará en los
derechos de las víctimas para cobrar el importe
que por concepto de compensación haya erogado
en su favor con cargo al Fondo.

Para tal efecto, se aportarán al Estado los
elementos de prueba necesarios para el ejercicio
de los derechos derivados de la subrogación.

El Ministerio Público estará obligado a ofre-
cer los elementos probatorios señalados en el pá-
rrafo anterior, en los momentos procesales opor-
tunos, a fin de garantizar que sean valorados por
el juzgador al momento de dictar sentencia, mis-
ma que deberá prever de manera expresa la su-
brogación a favor de del Estado en el derecho de la
víctima a la reparación del daño y el monto co-
rrespondiente a dicha subrogación, en los casos
en que así proceda.

En el caso de las compensaciones por error
judicial, éstas se cubrirán con cargo al presupues-
to del Poder Judicial del Estado.

Artículo 131. El Estado ejercerá el procedi-
miento económico coactivo para hacer efectiva
la subrogación del monto de la reparación confor-
me a las disposiciones aplicables, sin perjuicio
de que dicho cobro pueda reclamarse por la vícti-
ma en la vía civil, para cobrar la reparación del
daño del sentenciado o de quien esté obligado a
cubrirla, en términos de las disposiciones que
resulten aplicables.

Artículo 132. El Reglamento precisará el
funcionamiento, alcance y criterios específicos
de asignación de recursos del Fondo.

Capítulo III
Del Procedimiento

Artículo 133. Para acceder a los recursos
del Fondo, la víctima deberá presentar su solici-
tud ante la Comisión Ejecutiva de conformidad
con lo señalado por esta Ley y su Reglamento.

Quien reciba la solicitud la remitirá a la
Comisión Ejecutiva en un plazo que no podrá ex-
ceder los dos días hábiles.

Artículo 134. En cuanto reciba una solici-
tud, la Comisión Ejecutiva la turnará al comité
interdisciplinario evaluador, para la integración
del expediente que servirá de base para la deter-
minación del Comisionado Ejecutivo en torno a
los Recursos de Ayuda y, en su caso, la repara-
ción que requiera la víctima.

Artículo 135. El Comité Interdisciplinario
evaluador deberá integrar dicho expediente en un
plazo no mayor de cuatro días, el cual deberá con-
tener como mínimo:

I. Los documentos presentados por la víctima;
II. Descripción del daño o daños que haya sufrido
la víctima;
III. Detalle de las necesidades que requiera la víc-
tima para enfrentar las consecuencias del delito
o de la violación a sus derechos humanos, y
IV. En caso de contar con ello, relación de partes
médicos o psicológicos donde detallen las afecta-
ciones que tiene la víctima con motivo de la co-
misión del delito o de la violación a los derechos
humanos.
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Artículo 136. En el caso de la solicitud de
ayuda o apoyo deberá agregarse además:

I. Estudio de trabajo social elaborado por el Comi-
té Interdisciplinario evaluador en el que se haga
una relación de las condiciones de victimización
que enfrenta la víctima y las necesidades que
requiere satisfacer para enfrentar las secuelas
de la victimización;
II. Dictamen médico donde se especifique las afec-
taciones sufridas, las secuelas y el tratamiento,
prótesis y demás necesidades que requiere la
persona para su recuperación;
III. Dictamen psicológico en caso de que la vícti-
ma requiera atención a la salud mental donde se
especifique las necesidades que requieren ser
cubiertas para la recuperación de la víctima, y
IV. Propuesta de resolución que se propone adop-
te la Comisión Ejecutiva donde se justifique y
argumente jurídicamente la necesidad de dicha
ayuda.

La víctima sólo estará obligada a entregar
la información, documentación y pruebas que
obren en su poder. Es responsabilidad del Comité
lograr la integración de la carpeta respectiva.

Artículo 137. Recibida la solicitud, ésta pa-
sará a evaluación del comité interdisciplinario
evaluador para que integre la carpeta con los do-
cumentos señalados en el artículo anterior, ana-
lice, valore y concrete las medidas que se otorga-
rán en cada caso.

El Reglamento de esta Ley especificará el
procedimiento que se seguirá para el otorgamien-
to de la ayuda.

La Comisión Ejecutiva deberá integrar el
expediente completo en un plazo no mayor a vein-
te días hábiles y resolver con base a su dictamen
la procedencia de la solicitud.

Artículo 138. Las solicitudes para acceder
a los recursos del Fondo en materia de repara-
ción serán procedentes siempre que la víctima:

I. Cuente con sentencia ejecutoria en la que se
indique que sufrió el daño por dichos ilícitos, así
como el monto a pagar y/o otras formas de repa-
ración;
II. No haya alcanzado el pago total de los daños
que se le causaron;
III. No haya recibido la reparación integral del
daño por cualquier otra vía, lo que podrá acredi-
tarse con el oficio del juez de la causa penal o con
otro medio fehaciente, y
IV. Presente solicitud de asistencia, ayuda o re-
paración integral, siempre y cuando dicha solici-
tud sea avalada por la Comisión Ejecutiva.

Artículo 139. Las solicitudes que se pre-
senten en términos de este Capítulo se atende-
rán considerando:

I. La condición socioeconómica de la víctima;
II. La repercusión del daño en la vida familiar;
III. La imposibilidad de trabajar como consecuen-
cia del daño;

IV. El número y la edad de los dependientes eco-
nómicos, y
V. Los recursos disponibles en el Fondo.

Capítulo IV
De la Reparación

Artículo 140. Si el Estado no pudiese hacer
efectiva total o parcialmente la orden de compen-
sación, establecida por mandato judicial o por
acuerdo de la Comisión Ejecutiva, deberá justifi-
car la razón y tomar las medidas suficientes para
cobrar su valor, o gestionar lo pertinente a fin de
lograr que se concrete la reparación integral de
la víctima.

Artículo 141. Cuando la determinación y
cuantificación del apoyo y reparación no haya sido
dada por autoridad judicial u organismo nacional
o internacional de protección de los derechos hu-
manos, ésta deberá ser realizada por la Comisión
Ejecutiva. Si la misma no fue documentada en el
procedimiento penal, esta Comisión procederá a
su documentación e integración del expediente
conforme lo señalan los artículos 134, 135 y 157.

Artículo 142. Cuando parte del daño sufri-
do se explique a consecuencia del actuar u omi-
tir de la víctima, dicha conducta podrá ser tenida
en cuenta al momento de determinar la indem-
nización.

Artículo 143. Cuando el daño haya sido cau-
sado por más de un agente y no sea posible iden-
tificar la exacta participación de cada uno de ellos,
se establecerá una responsabilidad subsidiaria
frente a la víctima, y se distribuirá el monto del
pago de la indemnización en partes iguales entre
todos los cocausantes previo acuerdo de la Comi-
sión Ejecutiva.

Artículo 144. Las medidas de ayuda y asis-
tencia podrán ser de diversa índole, en cumpli-
miento de las disposiciones de esta Ley y su Re-
glamento. La reparación integral deberá cubrir-
se mediante moneda nacional, con la excepción
de que se podrá pagar en especie de acuerdo a la
resolución dictada por la Comisión Ejecutiva.

Artículo 145. La Comisión Ejecutiva ten-
drá facultades para cubrir las necesidades en tér-
minos de asistencia, ayuda y reparación integral,
a través de los programas gubernamentales fede-
rales, estatales o municipales con que se cuen-
te.

Artículo 146. Cuando proceda el pago de la
reparación, el fondo registrará el fallo judicial que
lo motivó y el monto de la indemnización, que será
de consulta pública.

Título Noveno
De la Capacitación, Formación,
Actualización y Especialización

Artículo 147. Los integrantes del Sistema
que tengan contacto con la víctima en cumpli-
mento de medidas de atención, asistencia, ayu-
da, apoyo, reparación integral o cualquier meca-
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nismo de acceso a la justicia, deberán incluir
dentro de sus programas contenidos temáticos
sobre los principios, derechos, mecanismos, ac-
ciones y procedimientos reconocidos por esta Ley;
así como las disposiciones específicas de derechos
humanos contenidos en la Constitución y trata-
dos internacionales, protocolos específicos y de-
más instrumentos del derecho internacional de
los derechos humanos.

Dichas entidades deberán diseñar e im-
plementar un sistema de seguimiento que logre
medir el impacto de la capacitación en los miem-
bros de sus respectivas dependencias. A dicho
efecto deberá tenerse en cuenta, entre otros as-
pectos, las denuncias y quejas hechas contra di-
chos servidores, las sanciones impuestas, las
entrevistas y sondeos directos practicados a las
víctimas.

Artículo 148. Todo procedimiento de ingre-
so, selección, permanencia, estímulo, promoción
y reconocimiento de servidores públicos que, por
su competencia, tengan trato directo o brinden
su servicio a víctimas en cumplimento de medi-
das de asistencia, ayuda, apoyo, reparación inte-
gral o cualquier mecanismo de acceso a la justi-
cia, deberá incluir dentro de los criterios de valo-
ración, un rubro relativo a derechos humanos.

Artículo 149. Los servicios periciales del
Estado deberán capacitar a sus funcionarios y em-
pleados con el objeto de que la víctima reciba aten-
ción especializada de acuerdo al tipo de victimi-
zación sufrido, y tenga expeditos los derechos que
le otorga la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y los tratados internacionales
de derechos humanos.

Artículo 150. Los institutos y academias
que sean responsables de la capacitación, forma-
ción, actualización y especialización de los servi-
dores públicos ministeriales, policiales y pericia-
les, estatales y municipales, deberán coordinar-
se entre sí con el objeto de cumplir cabalmente
los Programas Rectores de Profesionalización se-
ñalados en la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública y los lineamientos mínimos
impuestos la presente Ley.

Asimismo, deberán proponer convenios de
colaboración con universidades y otras institu-
ciones educativas, públicas o privadas, naciona-
les o extranjeras, con el objeto de brindar forma-
ción académica integral y de excelencia a los ser-
vidores públicos de sus respectivas dependencias.

Artículo 151. La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos deberá coordinarse con el obje-
to de cumplir cabalmente con sus atribuciones.

Debiendo realizar sus labores prioritaria-
mente enfocadas a que la asistencia, apoyo, ase-
soramiento y seguimiento sea eficaz y permita
un ejercicio real de los derechos de las víctimas.

Artículo 152. Como parte de la asistencia,
atención y reparación integral, se brindará a las
víctimas formación, capacitación y orientación
ocupacional.

La formación y capacitación se realizará
con enfoque diferencial y transformador. Se ofre-
cerá a la víctima programas en virtud de su inte-
rés, condición y contexto, atendiendo a la utili-
dad de dicha capacitación o formación. El objeto
es brindar a la víctima herramientas idóneas que
ayuden a hacer efectiva la atención y la repara-
ción integral, así como favorecer el fortalecimiento
y resiliencia de la víctima.

Asimismo, deberá brindarse a la víctima
orientación ocupacional específica que le permi-
ta optar sobre los programas, planes y rutas de
capacitación y formación más idóneos conforme
su interés, condición y contexto.

Para el cumplimiento de lo descrito se apli-
carán los programas existentes en los distintos
órdenes de gobierno al momento de la expedición
de la presente Ley, garantizando su coherencia
con los principios rectores, derechos y garantías
detallados en la misma. Cuando en el Gobierno
Estatal no cuente con el soporte necesario para
el cumplimiento de las obligaciones aquí referi-
das, deberán crear los programas y planes espe-
cíficos.

Título Décimo
De la Asesoría Jurídica

Capítulo Único
Artículo 153. Se crea en la Comisión Eje-

cutiva, la Asesoría Jurídica de Atención a Vícti-
mas, área especializada en asesoría jurídica para
víctimas.

La Asesoría Jurídica de Atención a Vícti-
mas, gozará de independencia técnica y operati-
va, en el ámbito de sus competencias.

Artículo 154. La Asesoría Jurídica estará
integrada por asesores jurídicos de atención a víc-
timas, peritos y profesionistas técnicos de diver-
sas disciplinas que se requieran para la defensa
de los derechos de las víctimas.

Con independencia de lo anterior, cuando
no se cuente con el personal profesional necesa-
rio, la Asesoría Jurídica podrá contar, de manera
excepcional, con el servicio de particulares para
ejercer las funciones de asesores jurídicos, en tér-
minos de lo dispuesto en el artículo 110 y 113 de
esta Ley.

Artículo 155. La Asesoría Jurídica tiene a
su cargo las siguientes funciones:

I. Coordinar el servicio de Asesoría Jurídica para
Víctimas en asuntos del fuero común, a fin de
garantizar los derechos de las víctimas conteni-
dos en esta Ley, en tratados internacionales y
demás disposiciones aplicables;
II. Coordinar el servicio de representación y ase-
soría jurídica de las víctimas en materia penal,
civil, laboral, familiar, administrativa y de dere-
chos humanos del fuero común, a fin de garanti-
zar el acceso a la justicia, a la verdad y la repara-
ción integral;
III. Seleccionar y capacitar a los servidores públi-
cos adscritos a la Asesoría Jurídica;
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IV. Designar por cada Unidad Investigadora del
Ministerio Público, Tribunal, por cada Juzgado que
conozca de materia penal y Visitaduría de la Co-
misión Estatal de los Derechos Humanos, cuan-
do menos a un Asesor Jurídico de las Víctimas y
al personal de auxilio necesario;
V. Celebrar convenios de coordinación con todos
aquellos que pueden coadyuvar en la defensa de
los derechos de las víctimas, y
VI. Las demás que se requiera para la defensa de
los derechos de las víctimas.

Artículo 156. La víctima tendrá derecho a
solicitar a la Comisión Ejecutiva, que le propor-
cione un Asesor Jurídico en caso de que no quie-
ra o no pueda contratar un abogado particular, el
cual elegirá libremente desde el momento de su
ingreso al Registro. En este caso, la Comisión
Ejecutiva deberá nombrarle uno a través de la
Asesoría Jurídica.

La víctima tendrá el derecho de que su abo-
gado comparezca a todos los actos en los que ésta
sea requerida.

El servicio de la Asesoría Jurídica será gra-
tuito y se prestará a todas las víctimas que quie-
ran o pueden contratar a un abogado particular y
en especial a:

I. Las personas que estén desempleadas y no per-
ciban ingresos;
II. Los trabajadores jubilados o pensionados, así
como sus cónyuges;
III. Los trabajadores eventuales o subempleados;
IV. Los indígenas, y
V. Las personas que por cualquier razón social o
económica tengan la necesidad de estos servi-
cios.

Artículo 157. Se crea la figura del Asesor
Jurídico de Atención a Víctimas el cual tendrá
las funciones siguientes:

I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer
momento en que tenga contacto con la autoridad;
II. Representar a la víctima de manera integral
en todos los procedimientos y juicios en los que
sea parte, para lo cual deberá realizar todas las
acciones legales tendientes a su defensa, inclu-
yendo las que correspondan en materia de dere-
chos humanos tanto en el ámbito nacional como
internacional;
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, ac-
cesible, oportuna y detallada la información y la
asesoría legal que requiera, sea esta en materia
penal, civil, familiar, laboral y administrativa;
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y
alcance de las medidas de protección, ayuda, asis-
tencia, atención y reparación integral, y en su
caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales
y administrativas;
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de
medidas de protección, ayuda, asistencia y aten-
ción, que sean necesarias para garantizar la in-
tegridad física y psíquica de las víctimas, así como
su plena recuperación;
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víc-
tima o a las personas que ésta decida, sobre los
servicios con que cuenta el Estado para brindarle

ayuda, asistencia, asesoría, representación legal
y demás derechos establecidos en esta Ley, en
los Tratados Internacionales y demás leyes apli-
cables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones
realizadas y formar un expediente del caso;
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente
a la víctima, en caso de que ésta las requiera;
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los de-
rechos de las víctimas en las actuaciones del
Ministerio Público en todas y cada una de las eta-
pas del procedimiento penal y, cuando lo ameri-
te, suplir las deficiencias de éste ante la autori-
dad jurisdiccional correspondiente cuando el Ase-
sor Jurídico de las Víctimas considere que no se
vela efectivamente por la tutela de los derechos
de las víctimas por parte del Ministerio Público, y
X. Las demás que se requieran para la defensa
integral de los derechos de las víctimas.

Artículo 158. Para ingresar y permanecer
como Asesor Jurídico se requiere:

I. Ser mexicano o extranjero con calidad migrato-
ria de inmigrado en ejercicio de sus derechos
políticos y civiles;
II. Ser licenciado en derecho, con cédula profe-
sional expedida por la autoridad competente;
III. Aprobar los exámenes de ingreso y oposición
correspondientes, y
IV. No haber sido condenado por delito doloso con
sanción privativa de libertad mayor de un año.

Artículo 159. El Asesor Jurídico será asig-
nado inmediatamente por la Comisión Ejecutiva,
sin más requisitos que la solicitud formulada por
la víctima o a petición de alguna institución, or-
ganismo de derechos humanos u organización de
la sociedad civil.

Artículo 160. El servicio civil de carrera para
los Asesores Jurídicos, comprende la selección,
ingreso, adscripción, permanencia, promoción,
capacitación, prestaciones, estímulos y sancio-
nes. Este servicio civil de carrera se regirá por
las disposiciones establecidas en las disposicio-
nes reglamentarias aplicables.

Artículo 161. El Director General de la Ase-
soría Jurídica deberá reunir para su designación,
los requisitos siguientes:

I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejer-
cicio de sus derechos;
II. Acreditar experiencia de tres años en el ejer-
cicio de la abogacía, relacionada especialmente,
con las materias afines a sus funciones; y poseer,
al día de la designación, título y cédula profesio-
nal de licenciado en derecho, expedido por la au-
toridad o institución legalmente facultada para
ello con antigüedad mínima de cinco años com-
putada al día de su designación, y
III. Gozar de buena reputación, prestigio profesio-
nal y no haber sido condenado por delito doloso
con sanción privativa de libertad mayor de un año.
Empero, si se tratare de ilícitos como el robo, frau-
de, falsificación, abuso de confianza u otro que
lesione seriamente la reputación de la persona
en el concepto público, inhabilitará a ésta para
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ocupar el cargo cualquiera que haya sido la pena-
lidad impuesta.

La Comisión Ejecutiva procurará preferir,
en igualdad de circunstancias, a quien haya des-
empeñado el cargo de Asesor Jurídico, defensor
público o similar.

Artículo 162. El Director General de la Ase-
soría Jurídica tendrá las atribuciones siguientes:

I. Organizar, dirigir, evaluar y controlar los servi-
cios de Asesoría Jurídica de las Víctimas que se
presten, así como sus unidades administrativas;
II. Conocer de las quejas que se presenten contra
los Asesores Jurídicos de atención a víctimas y,
en su caso, investigar la probable responsabili-
dad de los empleados de la Asesoría Jurídica;
III. Vigilar que se cumplan todas y cada una de
las obligaciones impuestas a los Asesores Jurídi-
cos; determinando, si han incurrido en alguna
causal de responsabilidad por parte de éstos o de
los empleados de la Asesoría Jurídica;
IV. Proponer a la Comisión Ejecutiva, las sancio-
nes y correcciones disciplinarias que se deban
imponer a los Asesores Jurídicos;
V. Promover y fortalecer las relaciones de la Ase-
soría Jurídica con las instituciones públicas, so-
ciales y privadas que por la naturaleza de sus fun-
ciones, puedan colaborar al cumplimiento de sus
atribuciones y de manera preponderante con la
Asesoría Jurídica Federa;
VI. Proponer a la Comisión Ejecutiva el proyecto
de Plan Anual de Capacitación y Estímulos de la
Asesoría Jurídica, así como un programa de difu-
sión de sus servicios;
VII. Elaborar un informe anual de labores sobre
las actividades integrales desarrolladas por todos
y cada uno de los Asesores Jurídicos que perte-
nezcan a la Asesoría Jurídica, el cual deberá ser
publicado;
VIII. Elaborar la propuesta de anteproyecto de pre-
supuesto que se someta a la consideración de la
Comisión Ejecutiva, y
IX. Las demás que sean necesarias para cumplir
con el objeto de esta Ley.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vi-
gor el día siguiente al de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo.

Segundo. El Ejecutivo del Estado deberá
emitir un nuevo reglamento Reglamento a los
ciento ochenta días hábiles siguientes, a la en-
trada en vigor del presente Decreto.

Tercero. Por única ocasión, dentro de los
treinta días siguientes a la entrada en vigor del
presente Decreto, el Titular del Poder Ejecutivo
del Estado, previa consulta pública a los colecti-
vos de víctimas, expertos y organizaciones de la
sociedad civil especializadas en la materia, re-
mitirá al Congreso del Estado la propuesta de nom-
bramiento del Comisionado Ejecutivo, quien du-
rará en el cargo tres años.

En adelante la designación del Comisiona-
do Ejecutivo se realizará de acuerdo al proceso
establecido en el artículo 81 de la presente Ley.

Los Comisionados nombrados por el Pleno
del congreso del Estado de Michoacán de Ocampo
en la Sesión Ordinaria del día 7 de Agosto del año
2015, que rindieron protesta el mismo día, y que
se encuentren en funciones, dejarán de ejercer
el cargo que les fue conferido, a la entrada en vi-
gor del presente Decreto. Queda sin efecto el nom-
bramiento realizado en la misma data dejando a
salvo sus derechos de indemnización conforme a
la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado
de Michoacán de Ocampo y de sus Municipios.

En tanto no se designe al Comisionado Eje-
cutivo, el Director de la Asesoría Jurídica Estatal
estará a cargo de la Comisión Ejecutiva. Por lo
que se refiere a las autorizaciones para el acceso
a los recursos del Fondo, éstas serán emitidas de
manera conjunta entre el Asesor Jurídico Fede-
ral y el servidor público responsable del Fondo.

Cuarto. La Comisión Ejecutiva, en un pla-
zo no mayor a treinta días naturales a partir de la
entrada en vigor del presente Decreto publicará
la Convocatoria a que se refiere el artículo 80 de
la presente Ley.

Quinto. La Comisión Ejecutiva realizará
las adecuaciones necesarias a su estructura or-
gánica y al contrato de fideicomiso en un plazo de
noventa días hábiles posteriores a la entrada en
vigor del Reglamento.

Sexto. Las erogaciones que, se generen
con motivo de la entrada en vigor del presente
Decreto, se realizarán con cargo al presupuesto
autorizado, por lo que no se autorizarán recursos
adicionales en el ejercicio fiscal correspondien-
te.

Séptimo. Por única ocasión, para la prime-
ra designación de los miembros del Consejo Con-
sultivo a que se refiere el artículo 80, el Comisio-
nado Ejecutivo enviará propuestas de integran-
tes al Congreso del Estado, el cual los elegirá por
las dos terceras partes de los presentes en se-
sión ordinaria.

Octavo. Constituido el Consejo Consulti-
vo, deberá elegir a los integrantes de la Junta de
Gobierno dentro de los diez días siguientes.

Noveno. Dese cuenta del presente decreto
al titular del Poder Ejecutivo del Estado para su
conocimiento y publicación respectiva.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Mi-
choacán, a 28 de abril de 2017.

Atentamente

Dip. Raymundo Arreola Ortega
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